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INruPEMP
Gobiemo de lá nep¡ib¡tca HONDURAS

coNTRATo No. DA-L{10I2023 DE suutNtsTRo DE Eeutpo TEcNoLoGt;6""""""'"
PARA EL INJUPEMP, SUSCR]ÍO ENTRE LA EMPRESA JETSTEREO S.A. DE.C.V., 

Y EL INSTITUTO NACTONAL DE JUBILACIONES Y PENSIONES OE LOS
EMPLEADOS y FUNCTONARTOS DEL PODER EJECUTTVO (tNJUPEMP).

NOSOTROS: AMABLE DE JESUS HERNANDEZ, mayor de edad, casado,
Abogado, hondureño y de este domicilio, con documénto nácional de identificación
número 1606-1972-00102, acc¡onando en mi cond¡ción de Director lnter¡no y
Represenlante Legal det |NSTITUTO NACTONAL OE JUBTLACTONES Í
PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS DEL PODER
EJECUTIVo (INJUPEMP), lnstitución Autónoma del Estado, creada mediante
Decreto Legistativo número Ciento Treinta y ocho (139), pubiicado en el Diario
9j-ci1 Li caTta et dta siete (7)_de abrit de;nit ,oruti"nioó sut"nta y uno (197.1),
,,"]?,T"r9o ."9]:19-D.e^creto.Legtstativo número troscientos cincuentáy siete guioá
q9s.m:l trTe (357-2013), pubticado en et Diario Ofc¡al La Gaceta número 33,398,
de techa cinco (5) de abril del dos milcstorce (20i4), representación que ac¡editó
lgai11te- lc¡elo Ejecut¡vo número tresc¡entos irece guion doj mil veintidós
(No.313-2022) de fecha d¡eciocho (18) de abrit det año ¡.os mit veintiOOs IZOZZ¡,emitido por la Presidenta Const¡tucional de la República, en uso de mis atribuc¡ones
.legalT J,en.3elica.gón de to dispuesto en et articulo ciento veinticinco (12S) de la'Ley del lnstituto Nacionat de Jubjlacion€s y pensiones de los Em'pleádos y
Funcionar¡os del Poder Ejecutivo (lNJUpEMp), que en lo sucesivo para los efecto!
de este contrato me denominaré ..EL INSTITUTO,, por una parte, y por la oha JUAN
94R!9f SoRTO R|VEM, mayor de edad, casado, nonáüráno, tngeniaro
Industrial con documento nac¡onalde identificación número OgO-i 197g_0434r, RTN
Número 0801197804U72 y de este domic¡tio, actuando en mt condición de
representante legal de la empresa denom¡nada JETSTEREO, S.A DE C.V.,
soc¡edad legalmente constituida mediante Escritura pública Numero 50, ds fechaI de agoslolgoS, autorlzada anté tos Ofic¡os del Notar¡o ARTURO HUMBERTO
I\4OI¡TE§, e.inscrita bajo número 77, del tomo 62, del RegisÍo de la propledad
Mercantil, del termino de Teguc¡galpa, M.D.C. depártamento ie Francisco Morazán,
y con poder espacial, de representación y adminlstración, y facultades sufic¡entes
para la celebración de este contato contenidas en la Escriiura pública N umero 21,
de fecha 8 de agosto de 2019, autor¡zada ante los Of¡cios del Notario JOSE
OSWALDO GUILLEN, e inscrita bajo matricula 62846, inscripción No. 55296 det
Registro Mercant¡|, Cenlro Asociado al lnstituto de la propiedad, de Ia Sección de
Teguciga¡pa, M.D.C. departamento de Francisco Morazán, y que en Io sucesivo y
para ¡os efectos de este contrato me denominaré .EL PROVEEDOR", por lo quá
estando ambas partas debidamente facufrados, hemos convenido en celebrar como
en efecto celebramos el s¡guiente CONTRATO DE SUmINISTRO DE EeUlpO
TECNOLOGICO, PARA EL INJUPEmP, el cual se regirá de acuerdo a las
condiciones y estipulaciones fi.iadas en las clausulas sigulentes: GLAUSULA
PRIMEM: DE LA NECESIDAD DE EQUIPO: "EL INSTmUTO" manifiesra para
sat¡sfacer la necesidad de equ¡po tecnológico para atender sus diferentes
actividades y en atenc¡ón al volumen de trabajo, considero ind¡spensable efectuar
licitación publica No. INJUPEMP-LPN-005-2022-DA, para la adquisición de
tecnológico, [a que se estrucluro por lotes o apaflados de conform¡dad a
'diferentes caracterlsticas de los insumos requeridos, por lo que agotados
respect¡vos análisis, ¡nherentes a¡ proceso, se ad.ludicó a ,,EL
(JETSTEREO) el siguiente equipo: l.- Dél Lote l, Correspondiente
computadoras de escr¡torio, c¡asif¡cadas en t¡po l, tipo ll y t¡po lll, según
caracterlsticas plasmadas en las bases. se le adjud¡can las del tipo I consistenles
en 110 computadoras de escritorio, por un monto de L 21,160 cada una, que por las

10 un¡dades asciende a la canüdad de L 2,327,600.00;se le adjudica la del Tipo
l, consistente de una ( f ), computadora de escritorio, del mismo lote f, por el monto

L 28,895.00.; 2.- Del Lote 2 correspond¡ente a 76 computadoras portátiles,
istribu¡das también en tipo l, t¡po I y tipo llt, se le adiud¡can las áet Tipo I

en 64 laptop, por un nlonlo de L 20,6J5.00 cada una, para un monto
total de L 1,319,360.00; y,se le ad¡ud¡can las del üpó lll, consistente en 6 lap{op, por
el precio de L 32,515.00, cada una, para un monto toiál que asciende a
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INJUP,:\.P );::1:f '
'''L-ilts'090'00' 

Todos ros monros srn impuesro, cons¡derando que el rNlupefilfl.NPllB4F
1.1?-_"Ial9 de pagos de impuestos y tasa.._ CLAUSUü.-sEOUHoA, OelcoMpRoMrso oe .er pnoüeeoon,r, ,iei pnóVÉÉóóF maniriesta que mirepresenta_da se compromete a suministrar el equ¡po antes'¡nOicaOo, totalmentenuevo de fábr¡ca, en perfectas condiciones rs,caé y ae iuiiáiamiento y que encaso de despe.feclo daño físico previo a la 

""f*gá 
." ürprometo a sustituirlopor otró equipo iguarmente nuevo y de tas m¡smás cáiaciárf,üs requerioas, o

if "JEt¿'iSt"JEl:111"J&'.?i¿§l':'Jin j,X'":iH j1:""ñ:fi ljproceso de Lic¡tac¡ón pubtica No. tNJUpEMp_Lpfl_OósiOiá-ü mediante ta cuatmi representada, resuttó como. adjudi."t"¡" á"i 
"qrp" 

?it"¡áüo 
"n 

¡a ctáusutaprimera de este contrato, me obt¡g'o a ta 
"ntr"g" 

jui.;¡".;ái" 
tas cond¡cionesantes descritas, y a prestar sus señ¡c¡os ¿e car¡ááJ comá 

"!ii"i"rruo" 
y 

"r "qripolyurto. "l las ofic¡nas principates det .tNJUpEMp, b;á ¿-"'"-"r"rO. a la ofertapresentada, como de conformidad a tos requerimienL-s tJciüs rijados en eldocumenro base para este proceso, part¡curarmente a iumprr con rasespecificaciones técnicas .y sus respectivos anexos requerrdas por ELtNSTtTUTo, asi como a. táo.as a_queías áti"" ."4iii"rálfiadas en d¡chodocumento base. cLAUSULA gu¡nrÁ, óE iós diñ¿-é; ',iÉl 

"aoveeoon,,asum¡rá y responderá por tos-!:,l,o,s d1e9ro" i-¡nOlá.to-.- qrJiutra et equipo asum¡nistrar por doto. cutpa o neg¡igenc¡a de la empresálue.ián.pon" et mismo,de tat manera que .,EL pRoVeebon,,, oeoeia lniregári"";il tNsTtTUTo"
,biene_s en perfectas cond¡ciones físicas - CtluSuü'fiüif¡Ti: DE LA V|GENctADEL PRESENTE CONTRATo: La._v¡gencia ¿;"G Liiátl'i" ra romratizar taentrega de tos b¡enes indicados y adiuo¡ca¿os, es poi.iiá'niñoie rres 1e¡ meses,comprend¡dos a parti de ta fechá_de suscripct'ón ;"i-;'r;;;; conrraro, deconform¡dad a tos pedidos que "er- rnovÉEóófi1 üñiJ a su suprdor,considerando tos tiempos de fabricación y 

""r¿. óüüéü'ü-sExTA: DE LAP_RORROGA: Las partes previo acuerdoj V *"r"¡"0á" lá'.]Ustrtrcaciones porrazones ajenas a su voluntad, podrán deierminar r, .rplill¡On del términoest¡putado e¡ ta ctáusuta que ante"eo., para ta e¡ecr.iái. jur'.piá.unr" 
.ontrato, Iacuat será formafizada por ambas. prrt". 

"onii"án1". l iáil,gnuo"" 
"n undocumento que se denominará moo,icacion pái jrori"g". rorr"ii" 

et térm¡no deampliación o prórroga se amptiará tamU¡ln á 
-v¡éÉi"¡á-O-" " 

1" garantia decumplimiento de contrato mrespond¡ente, 
"o.o tJü" ] l"ada una de lasestiputaciones y obtigaciones dervadas ou 

""t" "ántráiJ-y 
á"ñi. qr" pro""o"nbajo ras m¡smas cond¡ciones , o.r-.",g" c_r_auéúü§!pí,¡ri,'6Ér MoNTo DELpRESENTE coNrRAro: .ei' lNsrlruro;;p,s;á?Éi.FióüeeDoR,, por etobieto.de este contrato por ¡os.b¡enes o.."iiio""- 

"-r 
l" ii¿r*É'prire* oe 

"st"contrato ra cantidad de rREg..UtlLolles ocioé¡Éii-ós iere¡l¡e ullNovEctENros cUARENTA y ctNco ¡-errrprneé'ei¡-iib§tL s,gzo,sas.ool,s¡n impuesto sob¡e ra venta, considerandg il; 
"i 

ñl¡FilÉ, 
"J,JIr"n,o 

ou prgo.de impuesros y tasas , de conformidad al od"r"io ño.lsi-áoii]ilrio p"go 
"" 

trraa través de Ia Div¡sión Admin¡stmt¡va Oel "ff- lNSiifüiO; pi"ii", u"rin.""iOn O"requipo requerido, y para tar efecto se 
"rii¡rá'i. 

-.".-p"Iiti" 
oro"n o" prgoafectándose ¡a eskuctura presupuestaria para este tipo oáé-,ii"iJ, oo¡",o auf 9"rto,rengrón No. 43_q00 de Equipos oe. Cómplto, ¿"0¿l¿o.á p-rü"-t"i para et mismopor pañe der "EL pRovEEDoR", ros sgu'entes docuÁeiiosi-u-¡ 

'iiáctura 
co."r"i"torisinat a nombre de¡ tNJUpEMp, ¡l nác¡oá oi¡g,nai 

" 
i"liá j.i'l¡l¡upEMp, 

c)Pagos a cuenta y constanc¡a de sol**i{a sJ_"io já"Áo-á"ñLc¡0, 
¿e nenra 

=
(SAR|.previo pago, et Jefe de ta un¡oa¿ r¿cn¡J oJ'1"ááái¡"".ilo"r¿ presenlara la Divisrón Administrarrva, infome de l" ,pá*i"iOn V ü.iñJ"iOn a"r ,qripo
:llg::",:r-o:^1":^y^T:0,,cón senerar ¿e conro'l..¡aal a t;;;;;", rrado en ros .E

y >u rxflurc¡on qeneral, de conformidad a lo requerido, fiiado en los E

3lii3::,Í: :i:lfl3:lñ"-,''119?f."'"1,"",*,,1.-,t?9,q;;";" "i;-;;;;'fi;i;#; €No INJUpEMp-LpN-oos-2022-DA. qc rrurtac¡on

ré(á rtrTsrEDE.r " ^ ^- -, ,9oro^de co_nform¡dad a lo ofertado porempresa JErsrEREo, s.A. oE '¿'.;.-] ;llildüil"'63;ii,i:TE" tI ERANTIA: ,.EL PROVEEDOR", unrl"g:::. una Garantia Oe óumprimrento ¿el .E

lt:,"?j::::^Ti::l!:ll:".tq "l::1".i:_ry.q¿,r.,"ioi rorar-o-e É 
"ii"oi"."¡¿". rx-_..- ;

i:::l::::?""::*j"-:"""t1::lul.g:;tE¿ lñsÍríüio;",,""'á;¿'#ff¿:'¿ffi:rN----l :Asesuradora o enridad Báncaria Nacional p"ir"i¡ánr-'ü'" á""'i,i"olli"i""^iiilli"rLa visenc¡a de ¡a sarantta de cumprirni"nió .e.a pá,' ári¡;;;"; ü;;Igdq_e_r-.eL-..



siguientes a la fecha final del contrato, vale dec¡r, por 6 meses, 'EL INSTITUTO"
no haÉ ningún pago ni cumpl¡rá obl¡gaciones algunas a su cargo, m¡entras "EL
PROVEEDOR", no cumpla con Ia obl¡gación de rendir dicha garantia. En caso de
¡ncumplimiento de este contrálo "EL INSTITUTO" afectará la garantla o f¡anza
indicada en esla cláusula con solo el réqu¡sito de hacer una notificación al
asegurador o afianzador aún con la oposición de "EL PROVEEDOR", para Io cual
.no será necesario resolución admin¡strativa n¡ fallo de tribunal. Esta mndición
deberá hacer.se constar expresamenle en un Adenda especial del Contrato de
F¡anza.- CLAUSI.JLA NOVENA: TERMINACION ANTICIPADA: El presente
contrato podrá ser lerminado en forma anticipada, ún¡cámenle b4o los siguientes
supuestos: a) Con iusta causa: Las Partes podrán dar por terminado el presente
contrato antes del vencimiento del plazo o prórroga conespondiente sin incufrir en
responsabilidad, s¡empre y cuando existajüsta causa para hacedo. Se entiende por
justa causa el ¡ncumplimiento de una de las Partes a sus obligaciones establecidas
en el presente contrato y/o sus Anexos. No obstante, a fn de dar por term¡nado el
.contrato en forma aniicipada, la Parte afectada deberá conceder a la Parte
¡ncumpliente un plazo de feinta (30) dlas para que subsane el incumplimiento
incurrido, salvo que las Partes hayan acordado un régimen de penalidades por
¡ncumpl¡miento espacifico al servicio de que se trate, en cuyo caso el régimen
especifico prevalecerá. S¡ la Parte ¡ncumpliente no subsana el ¡ncumpl¡mienlo en
ese plazo, la terminación anticipada operará s¡n neces¡dad de notificación previa y
sin responsabilidad para la Parte que la invoque, en los térm¡nos da estra cláusula.
En este caso, Ia Parte incumpliente daberá resarcir a la otra Parte los daños
causados, cubriendo los costos ¡ncurridos y probados por la Parte perjud¡cada por
.la teminac¡ón ant¡cipada del contrato, hasta por una suma equivalonte a¡ valor del
Contrato. b) S¡n iusla causa: Las Partes podÉn dar por term¡nado este conirato en
forma anticipada sin que exista iusta causa para hacerlo. No obstante, Ia Parte que
requiera la terminac¡ón ant¡c¡pada del contrato débsrá notif¡car a Ia olra de su
decisión con al menos tre¡nta (30) días de anticipación a la fecha de terminación
efect¡va. Además, deberá cancelar a la otra a titulo de indemn¡zaclón, una suma
equivalente a la sumator¡a de cuolas mensuales que resten de pagar hasta la
fnalización del plazo correspondiente, salvo acuerdo escrito d¡st¡nto entre las
Partes. CLAUSULA DECIMA: DE LA CESIÓN: El presente contreto no podrá ser
.cedido o traspasado total o parcialmente a terceras personas, fisicas o iurídicas,
relacionadas o no, sln_ el consentimiento expreso, previo y escr¡to de todas ¡as
Partes. CLAUSULA DECMA PRIMERA: CLAUSULÁ EsPÉcIII oe EXENCIóN
E INEMBARGABILIDAD: Que para efeclos de la eiecuc¡ón de sste contrato y sus
alcances juridicos correspondientes, es entendido que de conform¡dad alartlculo 39
de Ia Ley del INJUPEMP, que en su parte conducente estab¡ece'Ni las reservas n¡
los activos de EL INSTITUTO que respaldan su patr¡monio, deben ser ut¡lizadas
para el pago de multas, ni enajenadas o embargadas, en todo o en parte de ellas,
salvo para el .pago de los benefic¡o.s previsionales que contempla la Ley'.
CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: CLAUSULA DE INTEGRIDAD: Las PaTtes, en'cumpl¡m¡ento 

a lo establecido en el Artffi%iE@IETEñllZEñcia yAcceso a la
lnfomación Pública (LTAIP), y con la convicción de que evitando las
corrupción, podremos apoyar la consolidación de una cultura de
equ¡dad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y
Eslado, par¿ asf fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos
libre y voluntariamente a 'f ) Mantener el más alto n¡vel de conducla ética,
respetoalas leyesde laRepública, asi como los valoresde: INTEGRIDAD, LEALT
CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, ¡MPARCIALIOAD Y DISCRECIÓN
CON LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS,,ABSTENIÉNDONOS 

DE DAR DECLARACIONES PÚBLICAS SOBRE LA MISMA. q

E

5:
¡

Asum¡runa estrictaobservanciayaplicación de los pr¡ncipios tundamenta¡es bajos
cualesse rigen los procesosde contratación y adquis¡ciones públicas establecidos
la Ley de Confatiación del Esiado, tales como: transparenda, ¡gualdad y libre

3) Que duranle la ejecución del Contrato n¡nguna persona que actúe
debidamenle autorizada en nuestro nombre y represenlacióny quen¡ngún empleado
o trabajador, socio o asociado, autorizado o no, realizará: a) PÉcticas Conupt¡vas:
entendiendo éstas comoaquellasen la quese ofrece dar, recibir; o solicitar directa o

TEGUCIGALPA



IN lr l :1¡rr,¡r_/i ¡_ \rt
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[i[?r'lll'"'.:'3;i]31?lJ:l ::f q9 varorpara innuenciar ras acc¡ones de . o,,., pJifllpyB4s
suqieran odemL,esi."" ",,^-,,::'::1"^. i"-!1,::t: aquellas en ru" qr" ou,io1";isusieran o dem uest,"n qr" 

"r,.tá 
un áirliol-r"j;ilH,.Iil?, ;:.;:"."TJ:lituna de las parles y uno o varios terceros, realizado 

"on 
la inteic]án o, alcanzar unpropós,o ¡nadecuado, rnctuvendo.¡nftuen;";;;-f.ñ;;;ñ;pilá"r.i"" 

""",onu. 
a"aotra parre.4) Revrsary verificarroda ra. inrormacion fie o?iMr"ir"lln,ro, . u"re.de terceros a ra rercera parre, prrr.r.ao.. J"ióoli;jü;;;r".;.n rresrado quedurante et proceso de conrraración o adquisrcrón *,j.;;";.i; contrato, ta¡nformación inrercamb¡ada fue debidam;J:j:;ü; ir"*Jr'a"].0i, . oue ambaspartes asumen y asumirán ta responsabilrdad p". ál .rÁ¡""iiJie informacióninconststente, imDrec¡sa o oue no coÍesponda a la realidad, para erectos de estéContrato. 5) tvlanrener ta debrda confideiciar¡ouJ.ooi" io¿l"hííríiac,ón a que setenga acceso por razón derconrrato, y n" prop*;;;;b;;;i"rrig;rü'" r"r""ro" y u 

"u
vez, abslenemos de ulit¡zarta para fines disiintos. 6) Á";;b; i;.;;secuencias aque hub¡era tugar, en caso de de_clararse 

"r 
¡","rrpÍñ",rü 1"" atguno detoscompromisos de esta ctáusuta oor Tribunat 

";rp;ú"i;: ;':;ler¡uicio de laresponsabjlidad civrt o penal en lá que se incurr". i¡ Denrr",ia, u, iorrn" oponrn,ante las auroridades conespondientes 
"lilrcrei r_,""ÁJo á"io'iir"!,itlr..or"tioo po,nuestros empleados o traba¡adores,.soc¡os o asociados, Oet cuaiJe t-enga un inOiciorazonableyque pudiese serconstitutivo oe r.u"pon.ro¡ñ" j 

",riivÁ'p=*"r Lo anteriorse extiende a ros subconkatistas con 1"" *"rá! áió*irr"t,¡üo iá"nllio,"ontr"t"."icomo a los socros. asociados. e¡ecutrvos ytrabajadores de áqiárfoi..Éiincumpf imtentode cuatquiera de jos enunciaáos o"- 
""r" "iár.rlá- 

ááIJü; :; Deparre detContratisra o Consuttor: i) A ta inhab¡tita.O" p"i".á,itrrürlontrtsááo. s¡n perju¡ciode tas responsabrrrdades que pudieren de¿üir""j.. iiiÁ'ráipii}""Ei 
", 

o"o"¡roor,e,ecutivo. representante. socio esociado o apoderado que,haya incumplido estactáusuta. de ras sanc¡ones omeai¿as osoirii'a;;;j;:d;.;"j?di..nu, r"oorar y.en su caso entabtar las acc¡ones 
_¡egales que corespondan bi.oe parte Oelconrratanle: i) A ra etiminac¡ón ae¡nñ¡r" o"-r óoiiiáilir oton#tor. y 

" 
ro" .rocontratislas responsab¡es o oue nudiendo hacerlo no O"nrn","ráli" rrregulardadde su Regisrro de proveedorás vContrat¡stas que at 

"f*-i, 
ii";;";r,: no ser suterodeelesibrr,dad fr..tu,a s¡ p¡66gs6.q ¿-s.:. rái"J, -iiin 

r" ,iuüI,ái'"","rp,.uoo ofuncionano rnfraclor. de las sanciones que correspondan según et Código decgnglcra Ética det servidor p¡ol,co, s,i- perlui;il;;sf i#r:ponsabir¡dadadm¡nistrat¡va, civ¡r y/o penar a ras que hubieé ruga. gni"l."u 
"-ntJor, 

Ias partesman¡f¡estan ta aceptaciónde los compromisos adápf"Oo. 
"n "lpr"..it" document ,bajo e¡ entendido que esta Dectaracibn-roq, p"áe ,ntugiái-já'ó"o'nir"ro, ¡rrn"n¿ovoruntariamente para constanc¡a,, _cuusur_ii óeóiiiii' iehi"Éüo, oe r_osDOCUMENTOS DEL pRocESO: Todostos 

-documentos quá ruliü iJtitizaoos pol." EL coNrRAfl srA,, en ta Lic¡r4ctó¡_p,¡b,¡"; - ñ;'ñ.,i,;üñ:ijN-oos-2022_DA, pARA LA Aoeuts¡clóN DE Eeurpo iecñoiósi¿;,pititl"¡upErrrp,
serán parte inherente der presente.conrrato: (bases, con;¡;io;;s. 

""-fu,r""",on".tecnrc¿s. y documento de ra oferra).. s¡ p"i 
"rgr;" 

irrá;-i;ii i"ñbveeoon_,presentase probfemas de stoo. o retac¡onaáos ori*ip¿¡r"ir" pii r" ir*r" srprioorao suminrsrradora. hará ras acciones p"rt¡nunt"Jpái"Gru-nii)r[r,i,lir" 
"ntr"g, 

yprec¡o. y considerando tos probtemas ae raor¡ca"con,'pijJ p'il,i""f 
""qupo 

o" ¡gr"lcaracteristicas o super¡or at ofertado. .¡ .on 
"lrá.ü 

-"ípü?' .nlce"¡aaa 
oel¡NSTITUTO. siempre v cuando no exrsta otra posiUitiOJ y-süc-ueire,Ion o¡aamenracurtarivo de ra un¡dad récnica .r" lnror-¿t"á. -ól¿-üduü"á"déimr 

"uenra,3.".§t:,3J 1...1#irLT,+."'. Severvc r or-i óEiil ár'o'¡j'üe,- oe Lno 
=INsrtrlrro oe ,,ó .,,jA.^ ^",,-^,^ :gNTRlrlsrA' reconoce y acepta que ELtNslruro es un sureto o¡1,,a" u"lo iá'Gói"I"jo"'Ei"r""il¡l ff?:1,"x,"..,.;

ff :"""""fj:qfl ¡"J[%1t¡="¡¡3,0."i9ti"ósi,,,iá"i¡J"i"'"ri"i,Jl iJ,n"o"vlon",o"entarsenrido,.ELpRovEEDoR".""";p;;;;;;';1iñilrH#[;il.,n"";,:l
l.*:j:T:l:::ul :11_.,: sociedad,' sui ;;"- ;" #;;L;,,od,,""to,", omrnrstradores. funcionarros, , "r., """" ",,ili^i^;^:::;l'l:,"1-:lr 

cctotes o

:ijil,'"'"";ii$hiiÉj!:i:!H,,:ñ::rJJit","f,?,,ñ¿f Tij#:;,,,f ;:h
:l]! ::l :, ": d e p reven ción v o 

"t.r-."¿ " o 
j' i-" i,i"- LL 5"""',ij ::,,5[*T

'"$:ii?fl f ,,::::.,"^ v^TTi:"_ "EL pRovEEDóñ,,, -¿.-"iááv 
glánt¡.",'EL tNslruro,,. que ra'soc,ááá0. ü :;;;;;;#il1:1,:fl#::":

admin¡stradores. funcionarios y en su caso sus proveeooru" y.ÁpláLao", no están

E

I
.g



fnanc¡amiento alterrorismo y conexos porelGobierno de Ia República de Honduras
ni tampoco están siendo investigados o procesados por gobiernos extranjeros n¡
están designados en listas de gobiernos extranjeros u organ¡smos internacionales
por cometer en d¡chas jurisdicciones extranjeras del¡tos relacionados con el
'narcotráfico, corrupción, lavado de activos, lenor¡smo, fnanc¡amiento alteror¡smo
o conexos. 'EL PROVEEDOR", se obliga a mantener vigentes y reales estas
dec¡araciones y garantías durante la v¡gencia del presente Contrato. Et
incumplimiento de "EL PROVEEDOR", de cualquiera de sus obl¡gac¡ones bajo
esta cláusula o cualquier camblo o modiñcac¡ón de las declaraclones y garan as
hechas en esta cláusula dará derecho a ,,EL INSTITUTO" a resolver el Contato por
incumplimiento sin responsabilidad alguna, y en su caso exig¡r daños y perjuicios.
'EL PROVEEDOR", libera de responsabitidad a "EL tNST|TUTO", sus empteados
y funcionarios, de cualquier reporte, infomaclón y/o documentación que,,EL
'INSTIÍUTO" brinde a las autoridades competentes nac¡onales o en su caso
extranjeras, con relac¡ón al cumplim¡ento de sus obligac¡ones bajo la leg¡slación en
mater¡a de prevenc¡ón y detecc¡ón deldelito de lavado de activos, financiamiento
al terrorismo y conexos. CLAUSULA DECIMA QUINTA: DE LAS FORMAS DE
ENTREGA: Se acuerda entre las partes, que podrán efectuarse entregas parciales

totales en cuenta la existencia de los insumos en las bodegas de ,,EL
suplidores, en la medida en que se vayan recibiendo para
INSTITUTO: CLAUSULA DECIMA SEXTA: DE LA

aceptan las cond¡ciones consignadas en el presente
Io que a cada una de sus rapresentadas conc¡erne a

del presente contrato.
el presente contrato en dupl¡cados originales en la ciudad
del Distrito Central, a los

(2023).

CORPORA¡IVO

JUAN
.EL

ACION: Ambas

- r,) *1*
**
INJIIPEMP

mes de mazo
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sExTA MoDrFtcAcróN AL CONfRATo No. USL-017-2021 DEi
ARRENDAMIENTO DE EOUIPO DE OFICINA CELEBRADO ENTRE EL,
¡NST|TUTO NACTONAL DE JUBTLACTONES Y PENS¡ONES DE LOSI
EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS OEL PODER EJECUTWO ONJUPEMP) Y LAI
EMPRESA DENOMTNADA JETSTEREO, S.A DE C.V. 

¡

Nosolros: JUAN CARLOS SORTO RIVERA. mayor de edad, casado, hondureño

de este domlcillo, con documento de ldent¡fieaclón naclonal número 0801.1978-

04347 y Reoisko Tr¡buiario Nac¡onal No. 08011978043472, acclonando en m¡

condic¡ón de Representánta Legal de la sociedad mercantil denomlnada

JETSTEREO, S.A. DE C.V., sociedad mercantll constitulda mediante lnsirumento

Publico número c¡ncuenla (50) de fecha ocho 18) da agosto de mil novecienlos

sesenla y ocho (1968), autofiz¿da ante los of¡cios d€l Notario Arturo H. Montas H.,

inscrila con el numero s€tenüa y slata (77), fol¡os lrescientos cuarenta y cinco (345)

al trescientos cuarenta y nuevs (349), del Tomo sesenla y dos (62) del Regisko d6'

Comerciantos Soclales del Registro de la Pmpledad lnmueble y Merc€ntil del

deparlamento dB Franclsco Mor¿zán, la cual, a su ve¿ fus rsformada medlánte

lnsEumenlo Publlco numero dos(2), de lránsformación de la refeñda socledad

mercant¡len una sociedad anónlma de capitalvariable, de lecha doce (12)de enero

de mil noveclenlos novénlá y clnco ('1995), autodzada ants los olicios del Notarlo

Rene Lopez Rodezno, ¡nscrita bajo el numeo cuarenta y tres (43) del tomo

tresc¡entos veint siete (327) del citado Registro, ácreditando mi representación

mediante lnslrumento Publico numero veint¡uno (2'l), de fecha ocho (8) de agosto

del dos mil d¡ecinueve (2019), autorlzada ante los oficlos del Notario Jose Oswaldo

Guillon Domfnguez, ¡nscrito con elnumero c¡ncuenta y clnco m¡ldosclentos ochenla

y seis (55286) del Registfo Mercanl¡¡ de Franclsco Moraán, centro Asociado al

lnstituto de la .Propledad, con raoultadés para la suscripclón ds este tipo de actos,

que en ádelanto y para los efectos de esto @ntralo me denomlnare 'EL

ARRENDADOR" por una parte, y por la olra AMABLE DE JESUS HERNANDEZ,

mayor de edad, casado, Abogado, hondureño y de esto domlcllio, con documento

nacional ds ident¡ficaclón núm€ro 1600-1972-00102, accJonando en ml condlcióh

de Dlrector lnter¡no y Representante L6ga¡ del INSTITUTO NACIONAL DE

JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS DEL

PODER EJECUTIVO oNJUPEMP), lnst¡tuclón Autónoma del Estado, creada

mediante Decreto Legislativo núme¡o Ciento Tre¡nia y ocho (138), del dla c¡nco (5)

de febtero de mll noveclentos satenta y uno (1971), representac¡ón que acred¡to

mediante Acuerdo Ejecutlvo número tresclenlos trece guion dos mil vein dós

(No.3l3-2022) de fecha dieciocho (18) de abril del año dos mit vetnüdós (20221P

HONDURAS

b

por la Prssidenta Conslltucionalde la Repúbllca, en uso de mis
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legales y en aplicac¡ón de lo dispuesto en et artículo clento ve¡nticlnco (125)ids la

Ley del Instituto Naclona¡ de Jub¡laclones y Penslon€s de los Empleados y

Funclonarlos d€l Poder EJecutivo (INJUPEMP), que en lo suceslvo para ¡os efectos

de esle contrato me denominaré -EL INSTÍTUTOIEL ARRENDATARIO"; hemos

convenido €n celebrar clmo al efeclo celobl.amos la presente MoDlFlcAcloN al

'CONTRATO DE ARRENDAM¡ENTO DE EQU¡PO DE OFlClNA" el cuat se iegká

bajo las condiciones sigulentes: EB!UE8g: Oue en fecha siete (7) dfas del mes de

enero del año dos milve¡ntiuno (2021), ss formalizó entra las partes, CONTRATo

DE ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE OFICINA CELEBRADO ENTRE EL

INSTITUTO NACIONAL DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS

EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS DEL POOER EJECUTIVO (¡NJUPEMP} Y LA

EMPRESA DENOMINADA JETSTEREO, S.A. DE C-V.,consistente de qulnce (15)

maquinas fotocopladoras monocromáticas multifuncionales, para ser ut¡lizadas en

las d¡ferentes dependencias del lnstituto, §EqU!99: Que en fecha treinla y uno

(31) de mayo d6 2021, se hlzo la primera modilicación al referido contrato No. USL-

0'17-2021, consislente en la necesidad de 'EL INSTITt TO/EL ARRENDATARTO'

de requerirle a'EL ARRENDADOR" seis (6) máqulnas fotocoplador¿s

multifunclonales más, las cuales fueron asignadas a las d¡ferentes dependencias

que sollcitaron Ia dotación del dicho equlpo. TERCERo: Oue en fecha cuatro (04)

de eñero de 2022, se hlzo la sogunda mod¡l¡cación al referido conhato No. USL-

0'17-2021, consistente en ampl¡ación de plazo por el term¡no de tres (3) meses

comprsnd¡dos del uno (l) de enero al lrslnta y uno (31) de marzo de 2022.

CUARTO: "EL INSTITUTO/EL ARRENDATARIO"; mediante Oficlo No.O72-2é22-

Dl, de fecha 17 de rña.zo de 20», le notlflcó a la empresa JETSTEREa S,¡.:Oe

C.V., su d€seo y convenlencia de mod¡ficar por l6¡cera vezel contrato para ampl¡ar

el plazo del referido conlrato, por el temlno de tres (3) meses comprendidos del

uno (l) de abrif al trelntá (30) de.lunio de 2022, pudiendo pronogarse nuevamonle

a conveniencia de las partes. QUINTO: Que medlante comun¡cación verbal con

representantes de la referida empresa, so les noüf¡co, su deseo ds modificar una

cuarta vez la ampliación del servlcio prestado, por el termino de tres (3) meses

comprendidos deluno (01) da julio altreinla (30) de sepflembre de 2022 sEEg:
Que mediante oflcfo No. DA-063-2022 de fecha 29 de septiembr€ de 2022, se
solic¡ló a la referida empresa, una quinte modlf¡cac¡ón para pronogar ef conlralo
por tres (3) meses más, contados a partir del referido sontrato, comprend¡do d6l 01

de octubre al 31 do dlclembre de 202. SEPTIMO: eue se sollciló a la ret€rida

empresa, una séxta modmcación para pforogar elconttáto por tres (3) m€ses más,

a part¡r del referido contrato, mmprendldo del 0f de enero d6l 2023 al 3,
marzo de 2023. OCTAVO: Que de conform¡dad 6on las

I
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Leyes v¡geni€s, es una faculüad de tas pales mod¡licar los contratos y por razonesl
I

de lnterés públlco, se ámpllaran los efectos del presente contrato, para lo cuall

debe¡án prevalecsr los montos ofartados, ravl$dos y plasmados en el ref6ridoi

conlralo, para lo cual se requerirá una amplláclón de la garanth conespondlents,

entre tanto se hacen los anállsls p€rtlnsntes pára un nuevo prcoeso, o la edqulEt¡ónr

d6 6stos insumos ds oliclna

POR TANTO: Egtendo lss partss de c¡mún acue¡do, conJuntáments eféctuamos la

SEXTA MoDIFICACION POR AII¡IPLIACION AL PLAZO, el número da máqulnas

no se modifica, por considerar que €l contrato está suieto a altas y ba¡as. la cláusula

tercera, a pallrds la fecha de ampllaclón deberá leerse asf:

CLAUSULA TERCERA: El pedodo ds prsstaclón dol Serüclo entre 'EL

INSTITUTOIEL ARRENDATARIO' y EL ARRENDADOR; será por el termlno de

doce (12) meses, contados a pe¡ür del 04 ds enBro al 31 dB diclombre de 2021, la

primera modificaclón psra la sollcilud de 6 máqulnas: la Begunde mod¡ñcación para

la ampllaclón de plazo comprendlda del uno (l) de enem al trelnta y uno (31) de

marzo de 2022, una lercera ñ¡od¡flcación para amplladón de plazo comprendlda del

uno (l) de abril al trelnta (30) de lunio da 2022i $na cuart¡ modlf¡cación para

ampllaclón de tres (3) mes€s comprendldos dal 0'l de lullo al t¡elnta (30) de

soptlembre de 2022, y una qu¡nte modificaclón paE¡ pronoga de ampllaclón de

plazo, compr€ndlda d8l 01 de oc{ubre al 3i de dlclembre de 2022; una sexta

modificación alcontrato pára ampllaclón delplazo, comprend¡do del ptimero (0'l ) da

enero del 2023 al 31 de dlclembro del 2023.

Las partes declaramos quo aceptamos las en ol

presente CONTRATO DE quo las

demás clausulas se manlendrán gn su la

sexta modificación al contrato en eguc¡galpa,

Munlclplo del DlstI¡b Central, a los
l

del año dos

mil velntités

JUAN CARLOS
,EL CONTRA

€
Ei
E

:.E
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J45rF,€,o
Corporotívo ,/REQ: 90121665 ./

Factur¡ tf: 006-003¡l'OOO¿g¡OO /
condlclon€s: CREOITO

C.A.l.: 192986-BoFCDc-584ABA'CEEA29-C88147-01

Fécñ. Limite do Emlsió¡\: 271011202a

Ra.go Auiorizado: 006-003{1-00049001 ál m8{03'01-0005000o

JETSTEREO TI ENOA BOULEVARD

§rorrsel: Boulevard Morazáñ. Contiguo a Tore Mora zán

llrr.Éner.b$a&.i*rúsrn

!orr..*dqtÉbbrD¡oñ

@ Jetste.eo @ 6¡"t.t.,"o §/ g¡etstereo E Jetstereo Hondu.¿s El §e'vicioalclieñ

LA FACÍURA ES BEI{EFICIO DE ÍODOS . EXIJALA

ORGINAL: cuENtE, CoPIA OBLIGAITO TRIBUTARIo ElrlSOR

R.T.N.: 05019999400238

JETSTEREO S.A DE C.V

c.¡6ñr p,trlag!á, A@da rG p@rcs c¡sá No 205. E<r6.. L¡ P¿, MUNTOPio OEl" O§'TR|TO CENTÍ|AI FrlAr¡Cr§@ ¡¡ORAZAN . fol ' 5a¡ 2247¿¡40

Q zzro-ooro

INSTI'UTO NACIONAL OE JUBILACIONES Y PENSIONES

1000000688

080 r s003246690

Conlr¿lo:

Reg¡stro SAG:

Fscha: 31 de jllio de 2023

de Cornpra Ex€nta: Co.rsteñc¡a d€ Regisl.o Exonerado:

CANfIDAO cóDtGo tt¡vENfaRto DEscRrPcóN PRECIO UNIf. TOTAL

,10 CMAOPT.3OOOSFF.
r5-8GB-500G8-20tNCH

DELL OPTFLEX 3OOO SFF CORE 15 8GB
5OOGB

L. 21.160.00 L 000 L. 2.327.600.00

1

cMB-OPT-7000(2)-
r7¡6G&500GBSSD.20r
NCH

OELL OPTIPLEX TOOO SFF CORE 17 16GB
500G

L 28.895 00 L 000 L 28.895.0C

64
ct\,iB.LAIr520-
rs-8G8-256GBSSD-
ltocH

DELL LATITUOE 3520 CORE 15 8GB 256G8
t\40c

L. 20.6'15.00 L. 0.00 L. 1,319.360.00

6
crvE-MoBPREC3571-
rs16G8-256GBSSO-
MOCH

DELL MOEILE PRECISION 3571 CORE 15

16G8
L 32.515 00 L 0.00 L. 1S5,090.00

Página 1 de 3
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JAfs,fffiea
Corporativo

RTN: l)Stll9999.l()02J8

RECIBO

L 3"870.945.00

Recibimos de: lnstituto Nacionalde Jubilaciones y Pensiones

La cantidad de: Tres millones ochocientos setenta mil

novecientos cuarenta y cinco lempiras exactos.

En concepto de: Cancelación de Factura No. 006-003-01-
00049406

Tegucigalpa, M.D.C 31 de julio del2023

^,4.t\'l ''
,¡4
d

1t

tD# 0801-1975-04400
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C¡.1.r'f 3F47249BFA'|"F5478C-259-79'C[37217'71

F.ch¡ Lrrnlt! d! Eml.lón: 07/06¡2024

R$!o Autoriz.do; OOE{0841-00045001 al 006{08.()l -00052000

JETSTEREO TIENDA EOULEVARD

$rcr¡rsal: Boulevard Mo62á¡, Co¡üguo a T0í6 Moi¿ 2án

.r-§- Jc.l.5t EñEaJ
Corporativo

REQ:90i17n1

F.Gisr.N': 006-00&01{0&5155

cond¡clon13:cREolTO

R.T.N.: 05019999¡100238

JETSTEREO SA DE C.V

Cobñ¡ prkdt¡$.. 
^6¡d¿ 

!o. p'E¡é. C¡ia ¡úr. 206, Cd¡fioo (¡ P.¿ l¡tNlCPlO EL O|3¡R¡¡O CENTFA F8¡r{Cl§CO UOM:¡ ¡{ . f.r + 50¡ 22lt't¿¡0

r: lNSflrUTO NAcloñAL OE JUBILACIONES YPENSIONES

,: lo0()o0058a OMO()OO39I Contr.lo¡ 400003S1 Fech!¡ l6deiun¡odo2023

08019003246690 Rcgbrto SAG:

de compr¡ Etent :DECRETO 357-2013 contttnch da R.gbtto ErohGr.do:ARTICULO 105

L.

L
L
L.

L
L.

L

Sub totel

lmpodr EEnto

lrñporte E¡onerado

lÍtports G.ávable 15%

lmport Gr¿vabl€'18%

ISV sobrE lmpod. Gray¿bls 1 5%

ISV sobro lmpo.tq Gr¡vable I 8%

CO'IDICIOT{ES DE VEÚTA:

I . E árúarlo o3 éñbegado én pelectas cond¡doñ.8 lklcaB y funciodálts.

2. Ls nrercáderfa e¡begsda viiala poa dle¡lg y íe3go del ad¡p"ador.

3. No s€ ac¿ptan devoludones.

4. No Be ac€ptg¡ r6clamos que ho estén ampatado§ por nuest E garsnua. /
5. Por cada c¡eque dew¿lto so cobrará ¡a com¡sión d€terminada por el banoo m¿s

L, 1l).00 po. c¡ñcepto do trámite admin¡str¿üvo.

6. Vé¡cido €l pla2o del ctédito otorgado. el coñpEdor paoara sl vBñdedor el 5%

del mooto totalen co.lctplo de inlerés mor¿lo¡io méní¡al.

Los produclos en este doolmé¡rto puédén ser usedcs corno grrarua no protesi'ble 8l

cúmpl¡¡nie¡to del contr¡io No OO4O0OO391 de teúá 16/06t2023 en[B JETSfEREO

c.V y lNsflfuTo NACIoNAL oE JUBlLAcloNEs Y PENSIoNES

OBSERVACIONES

Je,t5f Er{EU.€CHA:

íinMA.

@ Jetstereo @ @j"t i"%o §] q¡etstereo O Jetste.eo Hordu,'s S serviaicfiente@jetstereo.com Q zizs-ooro

LA FACTIJRA E§ BE}IEFIC¡O DE TODOS - EXIJATA

oRIGINAL: CLIENTE, COPIA oBLIGADo TRTBUTARIO EMISOR Págha 1 de 2
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C¡rando qt¡¡sras b írqfor
,-.-Á¿-ls

JÉ,13' EñEL'
lncluído

RTN:050t9999400238

POR.L46.528.53

Recibimos de: INJUPEMP

La cantidad de Cuarenta y seis mil quinientos veiritiocho Lps' con 53/100 en

concepto de: CANCELACION DE FACTURA N' 006'008'01-00045155 POR

CONTIATO DE ARRENDAMTENTO DE COPIADORAS, corresponde al servicio

del mes de maYo del 2023'

TegucigalPa, M.D.C,

CORPORAf'VO

Reclbo solo es val¡do para trámite dB pago'

ó\
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CONTRATO ño. DA-00i1.2023 OE ARRENOAMIEIÍÍO OE UN INII,IUEBLE PARA LA
OFICINAREGIONAL DEL INSÍITUTO NACIOI{AL DEJUBILACIOT¡ES Y PENSIONES

DE LOS EMPLEAOOS Y FUNCIONARIOS DEL POOER EJECUIWO (INJUPEMP),

UBICADO EN LA CIUDAD DE SANTA ROSA DE COPAN, OEPARTAMENfO DE

COPAN.

* *!= "
*n*ii--
INJUPEMP
Gobicloo de le Rrñ¡¡k¡

. ..ts..
(.-i"É
if$.e\!r./

Nosolros, por u¡a palE, AUAELE OE JESUS HERNANoE. ¡Ilror d! sd8d. casado.

Abocldo. hoodrJraóo y do o6is do¡Ir¡cllo, con doa¡msnlo nador¡l d€ ¡donÜlkocirn nútnoro '1 60€'

19?2-OO1O2. acclooando 6n Írl cordldón dc Dircctot l 6dno y R.p,o.enl¿nt¡ Log¿l dél

INSNTUfO NACD AL DE JUAILACIOT{ES Y PEI{SIOÑES OE LOS EI'PLEADOS Y

FUNcloNARtos oEL PODEñ EJECUTIVO (INJUPEIIP). Insti[¡c¡ó¡ aulónoma del Estado,

deada medlánrs DBc.6lo Loodaü'.! númelo clooto l¡€¡nla y odlo (138). del dla clñco (5) ds

tebroio d€ mi¡ ñowcirntG 3oLnlá y uno (197i). rcltosanbdóñ qúo ocr€dilo oedhnte Aqj.do
EJecuwo nümero lresdertos treci gubn dos n¡l vahli&i! (No,3l3'2022) de leclo diocjocho (f8)
dé abril del año .h3 mll whrodór (20221, efi¡Üdo po. 18 Progldgota Con!Ülucional ds 18 ReBiDlica'

en u30 do mk Et ¡budonos legales y on apfc¡c¡ón de lo d¡spucsto en sl al¡ct¡lo cro¡[o vo¡nudnco

(l?5) do ta Loy dal lnsl¡lulo Nac¡onál do Jubil¡lciotlos y Porislona! do lo§ Ernpbodos y

Funcl'oñrios del Poder Ejooltj,ro (INJUPEUP), quo 6rr lo n r,es¡vo para los electos dc e§le

ccnt ato rne dcnoñha¡á'E¡ INSTITUToTARRENDATARIO' y por otta pa¡te EDGARDO

OCTAVIO TORO TASORA, mayo( de edad' casado. hondureño, Oasónomo' y del

domlcil¡o d€ S0nt8 Ross de Copan, depúrlamenlo de Copan. con dod¡Í¡enlo ooclonol de

ldontific¿ció¡ No. 040l-1951.00357, y con RTN No. 04011951003576' on tr¿nG¡lo por

est3 cludad de fsouclgalpa, acclonando en ml condlclón do Comcrclanto lndMdual,

dedic¿úo al a¡rcrdsmionto dg apartamentos, úvlsñdas, locales comsrdales, compla y

venta do mercad€rfa en genoral, voniia d6 pl8ñ1a3, ptoductos agrcfolesl¡les, y asosorias

agroloresl"les. igualmenle a las demá3 acüvidades reladonados con e¡ nn prlncipal asl

Jmo dc cuetqrier otro aclo ds lic¡to comerc¡o, levando como 
''lorlüre 

d¡cho negoc¡o

tHvEnSlottss ToRo SERRATo"' cond¡ción que sc'ed¡to med¡8nte lnslrumento

nú¡¡ero 1448. emitldo 8n la ciudad de Santa Rosa, Oepartameolo de Gopan' ol 30 de

novlembre delaño 2016, rsalEádo por 18 Notada Lourdos Ernesllna Faiardo Rsmos' con

n,i."ro A" Cof"g,o O" Abogsdor con el No 3187, inscdta en cl Registto de 18 Popiodad

tnmueble y Me¿nu de Copan a lasz horas, 03 mlnr¡1os, r€gún asl8ntq '1332' y RBgl§tro

¿n Co^tái"nr. lnO¡rf¿ual con el nrime¡o 00' tomo §5, que en lo suceslvo y par¿ los

efoclos de eslo conlrato ms donominaró'EL ARRENDADOR" €stardo ar¡bas partBs €n

el pleoo elerdclo dc los d€lochos. y con lacullsdes sulicieñtÉ p3r¿ celebrar e§te aclo'

hcmos convenido en celebrar (omo al eleclo c8lebramos el plesente contrato de

ARRENDAMIENTO PARA LA OF¡CINA REoIONAL DEL INJUPEMP EN SANTAROSA

DE COPAN, slqt¡e se tegká baro las con¡,,|c¡ones y clau§ulas sriguientes: qLAUSULA

pnrrulgin, iei ¡nnr¡¡o¡oo*', rf¡anll¡esto quo €s legllrno proplelaio do un solar'

ifiliaf6 et uar¡o t tercedes de la cludad do sanla Rosa de copan' dspsrlamonto do

ápor\ qr. ntu" u"¡nlüós (22) varas d5 lBnle, por vsintlcinco (25) vara6 de lor¡do' el

cualt¡ene¡ascofrrdsnchsslgulenles:Alnort8Pal'c¡oEpbcopal'concallsdepormedlo'
ii.ri. 

"nn 
a so¡* f-rls Ab;so Toro' al est6' edlliclo da cá34 Bu63o' con.c¿llo de por

io¿¡o. v al oesto. eOmc¡o de la C§operallvs Nuovo \¡¡d6 Llmitadñ'.y S:ñora li6li:,Vi'-5
de Sro Manin, c,uyo donlnlo 5e encuentfa lnsctito a su favoc balo núñero 99 del

(:olirriia [.n!n¡¡ l,i¡¡116 Nrl¡to,Avr:.1¡r F,\0, Trs'uciE¡rLnt' trl'l)'(; ' l'loo(lrtru§'t: A

.l¡0rtn,l(¡ llrst¡¡l. Ñ' tG.l.t,lhl' (60'l) ¿190'r1?J.tll?

I
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Colonio.I¡¡n¡¡ f.inrlu tiorte, Arc. Lr !ilo, ,ftFucigalpa, l\f.l),C., Ilonrtrrrus.c..\¡1rnfla(lo Poi,tnt , N, ¡0r.l,.Ict: (SM) 2XfXi.So'oU ol tó
Pjgio¿ 2 d' 4

379. del Regtslro de ¡a prop¡edad Méflsnü|, ds e3€ lérmlno de Santa Ro3a do Copan,
d€p¡namcnto de Copan. s,gue manfftslarÉo .EL ARRENDADOR. que sobie dlcho
lnmueble conslruro una casa de háb¡táción, con l€s s¡quiente carscled.ücasiUi.ar"" a"
construcctón de dosclenlos v€lnte m6tms cuadrsdos, de una sola planta L nivel,
esiructura metáticr, par€dss ,opefi€das. pulldas y ptniadas cn cotor vede y aiaritto, piso
de hdritto mosaico, techo de toza o lerr¿z¿ de teme¡to, 

".rr.trra 
J" LioooÉguz o.

sopoflar la construcc¡ón de una segulda planta, cón sus lespodivas d¡víslones o áfeasde sala. cornedor cocha, l¡os domilorlos completos, aos Oanos, f aos serrfct"
san¡tarios, pertóo metállco, lárdln y área vorde y muro perlmehal A" 

'pi"a., l" "*rcspectivas ventonas de c€lostss y ba¡conos, de hlsro om¿monlal, pu"rfas ¿á ,ru¿"ra,
oc pmo, lanque pá ra alrnacenan¡l€nto dc á0u8, c¡n sus tsspediyas hslaláciones do agua
ry]1b]e: ,uz etéctrtca, y atcantsrÍtsdo sanlta¡o. ününua *ntf"ia"J".ur_
ARRENDAD.R", qus aunque no está ¡egtst ado, *¡r"- áiÁo ñrÁi1"""r".r,.,¿
modificaciones, ¿ bs c¿radeds cas antes s!ñ¿taas. srenao rroy ri ucai-ái1roar. ae10 varas do foñdo por 7 varas de Irente, que coñ3ta ¿e; un- ¡ano *,rpt"ii, ¡orocomcntes a cada met¡o, conexlón para 8trs acoodlctonado, rnstalacún piia lirrornet,
lnstatáción para tínsa tolsfónfcá. cab,e.y psra cámara de rlgflsn.ta, pb;'di ;rÉÍ,i.a,poñón meláfco, puorta pri¡rcipal de vidnb y ofumfnfo, onla"r";d'o'[i 

"an;na" 
o"

celosías ybalcooss, stsndo habti¡tado más psr¿ nagoaoiu oticin;ei ¡" pii"I pon,"
y ahora.consh da una s8gunda planl¡, lolalmsnle tndopendlonte do h p¡imera plaot¡,
con un áré¡ de construcclán do 2os rñelros cuadrados, ia prirnera p¡_á .r-i" q* poI"
este ¿cto doy e.r anondsñienlo a .EL |NSTftJTOTARREñDATA§I O", poi l"i¡o ¡"tscñor AMABLE DE JESUs HERNANDEZ, en su condrctón 

"iÁ" lriüiá,]"" atuncion¿m¡cnlo de tas O,iclnos Reg¡onates dot lNsfTufo ¡,eóióiiif- oEJUBtLActoNEs y pENsroNEs oE ios rMpLEADos i ruxcióiñÁiiñ oelPo0ER EJEcUTtVO (tNJupEMp), en ta ctqrád oo S¿nra nos. Oo üo*- il.^Il
decopan. plr un plázo Oe - ano iOr¡, gñprend6os a partir det uno r4.r,;".^*!,2023. ar r.eiñra y uno (3 t) ae arae*ti a/202s, _".r" i; 

"";J;*Jq'J"=* ,"g0.
:".f.]::^ 1?1i1"..:: lndicrones: a) .EL rlsnruro,ARRElóÁleirol i-",iL¿ .lnmuecle ouJeto de asle contrato úntc. v excluslvamenls pafa ol tuncionanlanüie lasor.-ir¡as Rosionaras der rNsnruro NAiroNAr_ oe ¡uáiLei¡or¡il;"ÉEffiffi ¿" o.Los E¡tpLEADos y FuNctoNARtos DEL pooen eleiulillil¡ir',ri?iiii. il _rINSTITUTOIARRENoAiARIO', §e obti
arsuno. y e. monJa d;** *;;o"ff ¿ fji,:"l"Ty:[i.ffi,:],T[il]il1:
mes at venc¡do. en tas mtsmas otictnas de i(,u"ÉMa, o.,o ;;á;o"t * i""u o"cop-a,1., deparhmento de Copan, 6n concaplo de renta la suma de NUEVE fullL!Tlll1" ExacTos (Ls.ooo.oo) memuabs. ¡""r0"¡o * ,oii. ü;i;ü"r"ocHo [,[L LEMptRas EXACToS iL 108,000,001, mono. q.e i" ¡n"¡rü "i,ijr*,sobre vontas, y¿ qua según et osc¡eto ¡s¡-rolá, prb¡d;;;;ü;; i"'",í" 0",2014. en et Dtedo ofidat h cacors, edrctón núm"iJ e¡.áriii;üvi, irrr"ü" o"Jubil.rcionos y pe¡sione! de tos Er¡¡p,osdos v runAo""¡* oii,ü"i"üü*(rNJUpEr.rp) en su arr¡curo ros..exeñcror oÉ préó-óálúpjiirtl r.it.o.est.btecs 'Et tnsl úto lanto en to que 6e ,ef¡ero a su" bt.nus y áiias oi,rnÁ." á1,*"
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Gobiorno de lá kFiblk¡

ffldolE o procedBnci¿, como en losactosrurldlcos, negoclsclones y contrstos quocol€br€,
est¡i e¡enlo do loda c¡a3s da lmpugstog, defschos, lasas, ya sean liscales o munlc¡pales
establocidos shora o en el futuro'. Al mornénto ds su3criblr el prim€r contrato de
srrendomiento petenociante al ¿^o m22, CONÍRATO No. USL-010-2022 DE
ARRENOAMIENÍO DE UN INMUEBLE PARA LA OFICINA REGIONAL OEL
INSTITUTO NACIONAL DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS E!¡IPLEADOS y
FUNCIONARIOS DEL PODER EJECUTIVO (INJUPEMP}, UBICADO EN LA CIUDAD
DE SANÍA RoSA DE COPAN, DEPAñTAMENTO DE COPA , sa déIo o .EL

ARRENDAOOR", la cantidad de SIETE MIL LEMP|RAS EXACTOS (L7.000.00) €n
concepto de degisito, psra garariliza¡ repaÉclones por dsñ03, psrju¡cios o seMc,¡os
públlcos (leiados dé pagár, y qu6 para este caso en palicutar, bastará hácer€lalusteen
relsción ¿l depóslto anl.erlor. ca3o contfario s€rán devueltos a "EL
INSÍITUTOTARRENDATARIO", o bien corerán como pago al útümo mes proüo s ta
not¡,icación de rEsolusltn o l€rmlnacirn del ánendamlento, o d6 la smpliactón det
conlr¡lo. c) 'EL INSfIfUTOTARREiIDATARIO" dentro de ta prim€¡-a qu¡nceña det mss
de diciembG ds 2023. notilicsrá a 'EL ARRET{DAOOR,'. ts decisón de conlinuar
a.rendando el lnmuebl€ d6scrito, procedléndosa a la rBvlslón dc tos lémlnos de este
conlralo. slempre y cu¿¡do'EL AREENDADOR", estuüoro deacuerdo, en contlnuarcon
el m¡smo: d)'EL ARRENDAOOR'r, se compmmote al pago dsl t en de aseo y t¡mpteza
de c.1lle$i o)'EL |¡ISInUTO/ARREN0ATARIO". pogañi ot consumo do energla
elécl.lca. agua y sorvhio tolsfóolco. 0 'EL INSTIÍuÍOTARRENDATARIO., se
coñpromele ú oafanl¡:ár el pago do los yalores que pudieren quedal p€ndientes por
conceplo de s8rviclos de energfa eléctrlca. agua y tBléfono, asl como Le rsparadón
loc¡l¡va dá crlalquier d6sp€rfeclo causádo en €l inmuebl€ quo 5€ ar¡€ñdá. salvo ol
dete.ioro por su uso nomal o por lnclemonclas d€l llernpo, 9) 'EL ARRENOAOOR", se
comFromgts a enfeqar Blinmueble en buonas condlclone3 fislcas pard elsrendamlento,
y coo los servic¡os báslcos aldla, sln qusEL INSTmIÍOrARRENDATAR|O", tenga quo
paoar acunru¡;rdos anteflores, sino quB á paftlr do la lecha en quo emplezs a clrrer el
alqullcr de contomfdad al presenl€ conlráto. 9LA!§U!LJSE@!E!:: 'EL
INSÍITUTOTARRENDAÍARIO", podrá rBllzar remodeladones pr€úa autorí¡ación pot
€scr¡lo dc'EL ARRENOAoOR", confome lo rcqu¡emn sus nec€§idades, toda vez que
no sean pemancnl€s y que puodán scr femovibles y h,rant¿rfss sin mer¡oscabo del
l rueble, caso conlrario las mejoras quedaran á bemficlo d€ -EL ARRENDADOR", sln
reconocimiento monelado alguno para'EL lNSf IÍUTOIARRENoATARIO". CLAUSULA

fEB§EB&'EL INS?ITUIOTARRENDATARIO'T, se cpñpfomsta a manlener en busn
estado el lnñueble obJeto de este contrato, cqmo ser p¿rcdes, plsos, techos,
lnslálacicnes eléctrlcas y sanltadas, pem d€ n¡nguna manerá será responssble por la
deslrucción que provenga por caso forluilo, fuerza mslor, aotlgüedád. fraollidad y demás

aipectos por el devenh del llempo, aslr smo so obllga a conservar el inmueble limpio,
€v¡lando toda acumulaclón de tlorra, basura o dssperd¡cios d€ msterial o ds cualquler
olra cl¡se. CLAUSULA CUARfA.. 'EL INSÍIfUTOTARRENDATARIO", no
subarendar todo o part6 del inñuoblo. sln expreg¡ astoriz¿clón do 'EL
cáso conli¿rio se obllgo a oniregar de loma inmed¡ata el lnmueble o p¡62a, por

r pfoh'bdo la sub orrendaclón. lOualrnenls 'EL ARRENDADOR', no podrá

Coloniu I.¡¡¡:r l,i¡rla lrbño. r\sc. ¡¡ F^O, Tltiucigr\u, r\l.D,G, llondutra,C...\
.{t,urlrrl,' Il'Ftil . N.10.1,t,n{ (rr00 2rll0.;t¿Tllyd:l
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Coloni¡.I¡n¡¡ Li¡rrhr ñbrrc,,lvo. Lr 1.1{O, Tqpcig,rl¡,;r, tvl.l).C.,
.^uul¡r'!o n,stnl , N,lü,t.t,&¡:.(¡Gl) .t291r.80m 0f ¡9

Pa8ln. ¡ dc ¿

[r-rl
,q tl ffi''

{o,,}JP"u.,**s
párte del inmugblo o lcdo, CUando gslá ü96¡le el orEndarnlanlo con "EL
rNslruro/ARRE NoATARto". glA¡Eg!¿3!l!§IA.. .EL tNsTtf uToraRRENDATARtO",
cumplirá bajo su t oplo responsabt¡dad lss lelcs, rcglamgnlos, ¡cusdoi orde$aoza! o cua&de,
olrá d;spos¡dón del Pdor Eqc¡fi,iú o d€l cobieño Loc.l. quc coric¡emo ol innuet¡to o pieza
.rrendedá, En lo qJe .e .rtloro 6 o.mto y ..gudCrd po¡o no . squell¿s G3porssb[¡d.dos proph!
quc la corsspooden a 'EL ARRENOADOR,, .!rño dúrño det hrñu.bto y ca!¡. g!qg!l!r!!
SEXTA,.'EL ARREiIDAOOR , oo asums responsabl[d8d alguns por péd¡das. dát€riom
o lnkacclones que'EL INS¡ÍUfOTARRENOATAF¡O',, emploados o visltsntos srfrtdr€n
en sus ble¡e9 o peñenonclas. por caGas de fuor¿a maygr o caso fodulto, qua o.¡fian
on el ¡nmueble obJeto de o3le co¡trálo. CLAUSULA g€pTtMA,. Et snondambhlo dof
inmueblo termioi¡rá por las cawá3 sl0ul6ntes: s) por venclmlenlo de¡ plazo ds ese
conl¡alo; b) Por orutuo acuerdo de las panes; c) por venla del lnmueblo pr6üa noüficación
a 'EL INSTIIUTOIARRENDATARIO", a efecto de qu€ toñe tas provt eñcias det cáso:
d) Por f¡lia dc cumpllmlsnto de las obllgadone3 €stsblcc¡das en las presentes cláusuh6
ds Bsle conksto: c) Por destrucsión parc¡al o totsl del lnmueble: 0 por dectslón de h
Dirocción lntedna dél lnst¡luto. CLAU§ULA OCTAVA.. Tanlo las p¡rtcs. as dacir, .EL

ARREN0ADOR" y'EL INSÍITUTOTARRENDATARIO., gozsn del derecho dé ponor Iin
al presenlo CO TRATO DE ARRENDAMIENTO. sismpre y cüaodo cuálqu,e.a de tas
partes dicren..rv¡sg a la olta parls y por €scrilo, con lo d6b¡da sntelsctónde pot lo meno3
sesenla (00i dias d€ anticipac¡ón y que la ronta estó dobldamente c¿nc¿lada.
CLAUSULA NOVENA.- Par¿ cuehulsr rscJamo Judlctal las pstes s€ lom€ien 0 la
competencia delJu¿oado ds Letrasde lñqullináto de estra 3ecciónjudidaldo Tegüctgatpa,
N1.0.C., no sin antes agotar la lnslancls d€ lá conclliactóo €nlre las parlgs. medianlé el
dialogo, o recomendaclón d6l Departameoto Admln¡sltallvo de Inqujthato, c¡r8odo la
nrlsma sea ,awrable a las Bi.tes. y que de lorma mánlliesta, la parto q,.¡e lncumplió con
lcs obligaciones conlracl¡lal€s. acepto la responsátrj¡idad. a éfecto de superar las
incoflvenlencias suscltádas, CLAUSULA DECIMA.- fodo lo rp prlvisto eo el pf€senle
conlr¿to sB reolrá po¡ lo pElcrilo on la Ley d€ lnquillaslo y 3u! Refo,nrss. CLAUSULA
OECIMA PRIMERA.-'EL INST|ÍUTOTAARENDAÍARIO,, doclard que es clerto todo lo

INJUPEIVIP
Gold¡r'b dc l¡ lcaútdkr

erpresado por'EL ARRENDAOOR,,, €n su condi€lón de popiatado
de hab¡tacló¡r ¿ntos ds§cdla, quc acoptá todo lo esupulado
argndam¡ento. eo lodas y cada uns do sus partog y
SEGUNDA.., lJUatmente.ELARRENOAOOR".
cláusulas del presente cqnl¡8to, en le ds lo o.ral
cumpllr llel¡n€nle lodss y c¡dá u|a do lag
en sl contaato. y pafa conslsncla
ARRENDAMIENTO, En dupllcado, en la
Cenlral. a los kes (03, dl¿sdelmss ds

0d¡ r-i951.00357

en las

a

TO DE
I O¡sldto

o

o

I

y c¿sa

fu"ge*.-,*-
-EL ARRENDADOR'
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co¡"TR,\TO DA-005-2021 [.{R¡\ EL ñ1¿\NTE¡\ ;U¡Ei-TO I'REVBNTTVO I'
CO|¡ltlicll\rO,)li 123 ..\IRES ACONDTCIOñ*.{DOS. DTFERENTES

C,\ IIÁ(:I D,\ DIiS, I'ITOPIEDAD DEI.INSTITUTO NACÍON.{L D}: JUBIL,TC¡ONE§

Y PtrNSlON¡iS DE LOS EñIPLtrADOS Y FU¡-CtOti.¡\RrOS DREL PODER

E.rricull\,o (rN.rupEñrp) coti L..1 Eln RESA GAC INVE¡ISIONES S. Dr, RU
trcoNoFRto Y i\{..\s.

Nosolros. á.Il¿\tl¡.E DE ,IESUS IIERNA.\DEZ, nrayor de edad, casado. .q.bogado,

hondurcño. co¡r Documello Nacional de ldentil'icació[ 160ó-¡9?2-00102 y de este

don¡lcilio. accionando en nri condición dc Dirccror fnterino y Rcpreserranre Legal por el

mhtisterio dc ley del INSTITUTO N.{CtON.AL DE .TUBILACtONEs y PENSIONES

DE LOS Ei\IPLE..IDOS Y FUrr-CIONARTOS DEL PODER EIECUTTVO

0i\'JLIPE¡rP). l¡lslitución Aulóno[r¡ dcl Esrado creada median¡e Dccreio Legistadto

núnrcro ricolo trci¡t¡ ! ocho (ll8). publicarlo cn el Diario Oticia¡ La Oaccl¡ el sierc (7) de

abril dc nril nolccic¡uos setenta y uno (l9il). rcfornrada medianle Decreto Legislorivo

nírmsr¡ tr'(scíentos cincuemo l sicre guiou dos mil trecc (157-2013). publicado cn cl Diario
()lic¡al La G.rcctu núnrero J3-j98 cn l'ech¡ cinco (5) de abril del dos n¡il catorce (201.i).

rcprcscljtación (lue lcrcdita nrediaute Acncrdo Ejecutivo oúmero trescicntos ttcce guion dos

¡ril rcin¡idós 1,,'o. lil3-20)2) dc fecha dieciocho (18) de ¡b¡il det sño dos mil rcin¡idós

(2022).enrit'do por l0 Prcsideura Couslitucional dc la ftepúblicu. cn uso dc ¡le n¡is

atribusiones lcgal(s y en a¡rlicoción,Je lo dispucsto en el a iculo cie¡¡to tcinl¡cinco (125) de

la Ler del lnsrhuro Nacional De Jubilacioncs y Pensiones de los En.rplcados rlel poder

l:jqc$ti\.o ilN.lUllI.L\lP)- quccnlo suces¡vo ¡ara efedos dc esre con¡ralo me denominare.,EL

C())i1'lt.{'l',\ñ ':" por ura pene. J, por orÉ p¡rnc la Scñor,! ERTCKA yESSENIA

CARCA|\IO LOI,EZ rnuyor dc cdad. l¡ondurcña, Liccnciada.en Conradurln públic¡- con

Durmcnlo ¡-¡cional de ldenrificación 0801-1978-10ll0 y dc esrc dumicilio. acluando en

r¡i condicirin dc csenre t'inancicro y .Adminisr¡at¡\o dc G&C Inve¡.sioncs S, (lc RL.
DCONOFR¡O Y il.l..\S. sociedad constiruiclo Dedi¡ c Escrhura pública No. 399. a¡torizada

por ln N(¡l¡ri¡ lr¡s O¡¡dina ,\u<lino r\guilur: en fechu l5 dc agosto de 2016, e inscrits bajo el

No.2iS66. li¡lio i(t¡. t:5i2 del Rcgistro Llc la C¡imar¡ tlq Comrrcio c lnCtrsr¡ia

l cguciga\rr. i\'l.C.D. con las llrcultades sufici¡tnres para la cclcbración de cste docuurcnto y
q c en h, succsivo pflra los cl¡ctos da lste contralo nre denominaré ,.EL CONTRATIS.IA",
hcm('s cr)n\'cnido cn celcbrar como cl efccb cclebramos, EL M¡\Nl.Eir¡lñltEn\TO
PREVENI Iv{) Y CoRIIECTI\¡O DE l2l ¿1tRES ACONDICTONADOS, D jERENTES

C,\P.\CIDJ\DI:S. PROPItiD.{D DEt- INST¡'ruTO NACIONAL DE JURIL.{CIONES Y
I'tr§!S¡O^VES IJL T.OS E\IPLEADOS Y FUNCIONARIOS DEL PODER EJECU.TIVO
(INJUI'IITII'}, CON LA EMPRESA G&C INVERSIONES S. DE Rt, / ECONOFRIO Y
NIAS. cl cui¡l regirá por las siguienEs condicio¡cs y esripulacioncs: CLAUSUL^
}lll!lElL¡\r OIIJETO DEL CONTR.{TO. Eslc conrrato de scnicios rienc objelo rcalizar
l.:¡- ¡ t,\¡i'rE.\*tlItENTO PREVEN.T'iVO y CoRRUCTIVO DE t:l ,\lREs



'1

ACOIiDICIOI\'.{DOS. Dlt"EtIE¡iTES C.r\PACTDADE§, PROPIED.AD DIL
I¡IS'II].ITIO NACIONAL DE JUBIL.{CIONES Y pEN.-stoNEs DE Los
E¡rPt.¡IADOS y FU¡iCrO¡(.{Rtos DEL poDER T.JCCUTtVO (tN.rUpEMp), CO,\-

¡.^ lii\tPR¡is,\ crtc Iñ-\"ERSIO¡iES S. DE RL /nCO,\*oFRrO y ñtAS. co¡¡fomrc a

los alc nces lijados co las especiticacioDes para csre proceso. CL,AUSUL¡\ SIiGUlit).{:

..tlc¡nc0 dcl rrtl,rjo de Sumlnistro: nEL CONTIIATIST..\" ¡or estc nicdio sc obliga a

prestar a "El, CONTRAT.{NTE ' Ios siguic¡¡res rarcas: l) Elaborar ¡- propo»cr recnologlas

parr l¡ iustalación, mqnrenin¡ienro y reparación de eqr¡ipos dc rcfrigeración y airc

acoudirionado. sus paücs t' sistc¡roJ. cntendiéndosc por csto, lo que es rc¡laración menor

incltridu dcntru dcl coslo de n¡entcni¡nicn¡o (sin cargo adicional por ¡na[o d(' ohra).

rcpar¡¡ció¡r o ajustc de Crenojes, ca¡¡bio de pancs eléctricas como capacitsdor. re¡ay.

conl¿lttor, filtlos. cuto coslo de pañes. repuestos y nraterioles no están ¡ncluidos dcntfo del

contrilrr. cltrc otrú§. 2) S§lcccionar. p¡epsra¡ !' m¡niDul,lr hcramicntas. iusrrunrcntos y

dispositivos utilizndos en el desmontajc e insnloción de cquipos cua¡¡do esto sea neccsado

para su rnunlenüuicr¡ro preventivo. 3) Disgnosticu¡ e idenific¡r las fallas, avcrias o

dcsperltcros rn lus dili'ret¡tcs sisrÉmas mec.inicos.v clécrricos de losequipos de refrigcración

y aire aco»dicionaCo, dctcrnrinotdo sus carsas y posiblcs soluciones a tra\'(rs dc sistemas

cont'cncionrrlcs 0 cotnputari?¡dos.4l Ejecutar trabajos de ajustc nrecánico. princi¡:atnerrlc

rclaciouados con cl doblado y flcople de iüberlas. 5) Ejeculor rrabqios de sanaliacióo Dor

tuhr'rir, co stnrcción de circuitos elécricos y cableatlos pura la instalación rie equipos dc

r.liigcración )'airc condicionado. 6) Ejecular trabojos dc desmonraje e instaloción cuanrlo

cs¡(' lirere nccrsario para cl manteoimiculo preventivo. 7) Sclcccionar ¡- manipular

i¡¡st¡u¡¡rcnrrts de uedición y colibración, cléctricos, clecrninicos ¡r mccánicos, de acucrdo a

los sistcotas vigentcs. contbnne ¡ lo es¡ablecido en el documento base de esrc proceso; g) En

Itr refcrentc a la pane correctiva lo que inrplica caurbio de repucstos. montsje o dcsmontajc

cu olro sirit¡. i¡¡st¡rloción dc orro equipo, sus¡i¡ución de piezcs inrcmas y refrigemntc uo cstá

incluklo d¡nto rle la oferta sin embargo cs mcnestcr de lu cmp¡esa brindarcstc servicio para

lo crtd ¡c¡edit¡rá cotizüc¡oncs dc reprrestos pam efcctuar lü r¿psración run costo lrtnos o

difc¡cnciado rle co¡¡ro lo hari! a orra cmpresa pa¡ticl sr- CL_.iUSUI.A TfiItCERA:
Dr¡rnriri¡r dcl contl'aro y lügrr dc elecuclón. EI Prrsente Conrrato en¡mrá cn vigenc¡s a

panir dcl Dritnero ( l, dc n¡lyo dc 2023. al ücinta y uno (31) de diciembre dc 2023. El idcio
dclas ¡ct¡vidades t sx ejecución. sc realiz-ani cn el ediñcio principat dc l§\JUpELlp. cdijicios

auexos ! Ccnrro dc Dln Cermanfa. scsrin las esprcilicscionc. sin perjuicio, de que cste

conu¡rto pucd¿ scr prorogado ¡trevia justi[icaciótr ¡r rle conrúrr acucrdo cntrc los partcs,

e¡rfoc¡do cn <rl¡tcncr los suministrof, esper¡¡dos, sin que ello inr¡rlique ma.rvor erogoción poru

'¡l:L li\S'fl1'UTOs.. CL.AUSULA CUARTAT Coord¡nlción y Apoyoi El senicio,dc
marrÉnin¡ie¡r«, sc¡ri rcrrlizacla encr¡onllnación y con cl op<r¡,o del Depanan,en«rr.lc Serviclos

Ceucmlcs. asi crr»lo cualqtrier otto Dcpartamenro. Unidad, Áre¡ relacio»arlo col la olrtenclón
I

de lr,s scrYic¡,rs solicitados cu el prcsente contrato. co!¡¡rihuyenilo co¡ la supcrvisiíln.

c

f



ünrrelisra§ )- dcmis gesriol¡es por parte de "EL CO¡-TR^TANTE".- CLAI)SUL¿\

flg!ru-Dc hs ¡cliv¡dadcs y rlurnce del sumlnlstro: Las acdvidqdes y alcrncc del

prcse,rlc cor¡t¡tlo. lendr,in por objeto lo sigtlirntc: I ) ivtanle¡l¡miento prcvenlilo :i cQrrcctivo

dt I?i oires ¡rondicionrrdos 12? aircs ti¡r central y 96 nritri Splil) distribuidos cr cl edific¡o

prirrci¡nl rie lN!lit'E:\,lf'. edi¡¡cios anexos u ccntro de di¡ Germonia.2) l-impicza dc filros

dc ¡storD,). il Li¡rlpicza de bandeja dc uuid¡d y barrdeja dc respuldo. 4) l.impieza dc tubcria

dc drenajc, 5) Lin¡picza de bon¡bas dc corrdesado. 6) Limpiezl de serpenrfn del evaporador

con agua. 7) Limpieza de serpentin del condensador cort agua. 8) verificación del

funcionsmierto mecánico y elécuico dc la ur¡idad' 9) lnspección de los dispositivos

cléctricos, t0) .:\tención dc llamadas de cmergencia sin cobro udicional (respuesta dc un

tiernpo dc 24 hrrris máximo), I I ) Entrcga dc informe de actividades por cada visita realizado.

- cLALlsUL.\ sExTA: Producto o Dntrcaar: 'tEL CoNTRAT¡§TA" entregará los

sigu¡cntes productos l) infrrrnte por clda visita realizada, en la que se det¡llan los servicios

elaborudos, un cliagnristico del cnado de los airts.v de los repuestos que scan rdquc dos- ?)

Enirega cn su tourlidatl ¡ a confornridnd de rEL CONTR.4T¡\NTE" de los sum¡n¡$ro§ que

sc tlcscribc¡ en las especificaciones dcl objcto dcl pres¿nte conlrdto. "EL

Coi-Tn.A.1..\¡\iTE ' lionrbrará un supen'isor para obscn'or cl §cl cttmplinricnto dcl prcscntc

co¡¡tmlo. - CI-,.\USULA SEPTMTA: Cr¡oocidld técrlic! ¡n§l¡ltd¡, De acucrdo a los

requerimicotos del sr¡l[inislro, "EL CO§*TR^TISTA", sc comPrometc a üt¡lizar todos los

¡ecursos hunranos fisicos, lógicos y loglsticos rcqueridos para la eotrega de los Produclos

dcscritr¡s. con la calida,l reqtrcrida,para lo cual podrá valerse de colabomdores, profesionales

en el úreu y demás personul calificado, sin quc cllo impliquc aogación para "EL

co¡-TllA'tANTE". GLALISULA OCTAI'A¡ Morto y form¡ dc prgo' ¡'EL

CONTRATANTE" sc obliSa I Pagar a bEL CONTRATTSTA" l8 sums de C¡E¡{TO

TIIEI¡|'IA Y STETE i}!¡L SETECIENTO§ SESENTA LEMPIRAS EXACTOS (L.

137,760.00), ¡nünto qur no incluye el impue$o sobre lcnlas. yu que según cl Decreto 35?'

202i. public üoclvibado5deabrildel201í,cncl Diario Oficial la Goccta, edición nírn¡ero

i3,398 cle l¡ LEY DE JUIIILACIONES PEI{SIONADO§ DE Los EMPLEADOS Y

Irtin-ClO¡-..\RIOS DEL PODER EJnCUTIVO (lN,rUPENfP) cn su artículo 105,-

fi\E¡iClO¡i t)E PAGO DE IIIPUESTOS Y llAS cst¡blece; "El lns¡il.uto tanto cn lo quc

sc rcficrc a sus bicnes y rentas o ingresos de toda índole o procedcncia, conro los ac¡os

juriclicos, ue¡nciaciQnes y contmtos quc celcbre, está excnto de todas las clases de impucsos.

rlerechos, lasas, ¡a sean fisc¡les o municipales cstnblccido ahom o en futüro." El prcscnlc

contmto será linsnciodo con fondos dc la partida prcaupuesta¡io 2!390 Mo!¡tc¡¡imicnto y

Rcprrrnciór rJc OtrosEqulpos- La forma de pago scni dcsglosada mensualme¡tede aeuerdo

al rrúnrero de ¿ircs ¡condicionados que se les ha dado el corrcspondientc ntantcnimicnlol por

lo cu¡l El, COI$IL\TAñ-TE ha solicitado el u¡ntcnimicnro de 3l unidadrs mensuelcs.

I'ar¡ la rcrliTáción dcl psgo debcrá prcscntar EL CONTR,ITISTA el informe

corrqsp{lrdicnlc. ¿si misno deberó cmitir lhcturación de ocucrdo al régimen de fo.cturacilin \NN

nN[1 L



vigcn[ f(tr cl S..\ll ljl prcscntc contrsro.stá coodisioosdo ¿ ohas y bajas qu el pr€cio o
üonto. dcl-iido n lo que co[csponde ¡!¡ mtntenim¡ento corrccrivo. CLAUSUI,A ¡iOtrDn*.\:
Ohligacftin Gcncrulcs. En el cumplinriemodc sus scrvicios,.EL CONTRATIST^. deberú

obstrv¡r tod¡s l¡s obligaciones quc dcrivcn d¿ la natumlez¡ de cstos senicios. Err pnnicu)ar

deb¿r¡i; Rcscrr.or ünicanrntc púra ;'EL CO¡{TIIAT.{NTE. r<¡rlc la inlb¡r¡acióo }
cc,noc¡r¡licnres rluc dcrir.clr del rlcs¿rrollo dcl objcro rlc csrc courralo.. CLAUSUL¡\
DtiCI¡t¿\: llccisirin del Conrrqro. "lit- CONTRAT.{.-TF,., podrd r€scindir el prcse¡¡rc

coluaro sirr rcsponstbiliüd sin responsabilidarl de su paflc por las siguiorres causlls: a) por

ircumplirniento por paÍc de "EL CONTIU\TI§TA", ¡ror dcmostrar inhabilidad ¡/o
inellsirncir en el ct¡rnpli¡nicnio de los servicios reqüeridosi b) por no cstsr conformc ambas

palesl c) Calos de liter¿a tns),or. no auibuiblcs a niugtn¡ dc las dos partcs y quc ponga

«ralqricrir rlc las (los pa(es en la condiciór¡ de no poder ejccutar srs prcsraciones

dclinililanre¡rc o en uD ¡ar-qo pl¡z.o; d) Cuando u.sf lo dercmrinc Iu l)i¡ección lrrrcri¡u:.
CL.TLSt L^ DECIIf ¿\ pRli\tERA: Solución dc Conllictos, podni agorarse la iusurnciir
de f.ns \lcs¡s de Reiolución. ,v cn caso dc r¡o llegar a arreglo alguro. cl conllicto suscitado

cn h e¡cclrción dcl l:resente conlrato o rlerirado de este. sc souercrál a lajurisrlicción dcl

.luzgadrr dc lo Courelcioso .A¡.lntioistrarivo de Fr¡¡sisco ñlonán.- e!.jLljS U l-,\ DECIMA
Sli(;üN¡)-.\: "El. CO¡iTfL{'nS'f..!,,.r dcclam que es deno rodo lo monili:§ado lr)r el señor

.{¡\'|,\llLD l)U .IljSUS I{ERNANDDZ, cn su condición de Di¡ec¡or l¡rterilro r
Reprc;cntaurc Lcgnl del lnstiruto N¡cional de Jubilacioncs y pensiones de los Enlpleados del

podcr c-ir.cutivo (lNfLlPElr,fP) ¡.que acepra rodas ;- cada una de los ctáusulas, en fe dc lo cual

cootmlo de sunlinistro, en la Ciudad dc l'egucigalpa,

(j) de n¡a!,o del ulo 202i.

Á]1.\ Itl.Ii I I l:l¡ [¡i¿\ M) ti Z

T-.\¡*',r8"
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AS a Service

RECIBO POR L.5I.OOO.OO

Recibí de la TBSORERIA DEL INSTITUTO NACIONAL DE
JUBILACIONES Y PEN§IONES DE EMPLEADOS PUBLICOS
(INJUPEMP), la cantidad de L. 51,000.00 (CINCUENTA Y UN MIL
LEMPIRAS EXACTOS), valor que cone;ponde por Servicios de Data

Center, que corresponde a[ mes de agostoñz3, amparado en el Contrato No.
8030017381 y Factura No. 002-01-00035330.

Permiso de Operaciones No. 245 167

RTN de la Compañía No. 08019002278467

fEGUCIGALPA, TI.O.C COIúOMINIO CENÍRO MORAZAI¡. TORRE 1 PISO 17, AOULEVARD ¡'ORAZAN.' ¡Áer¡e I ulrl eL DoRADo, APARTAoo Po§TAL No.310, TEL:2232-2319 229G5500

sat{ pEoRo st LA EotFtclo yuDE cAt{aHuATl.2do Ntv€1. coLoNlA fRE ro, AVEN lOA CTRCUNVALACóN. 12 CALLE.

APARTADO POSIAL No. 2$, fEL: 255&5531 / 2556-55a1

Tegucigalpa, M. D. C. I I de agosto de

Soporte A

Inscripción de R de Proveedores No. 0024

\?
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as a Serv¡ce

Recibí de la TESORERIA DEL INSTITUTO NACIONAL DE
JUBILACIONES Y PENSIONES DE, EMPLEADOS PUBLICOS
(INJUPEMP), Ia cantidad de L.5l.ool.oo (cINCLJENTA Y UN rVIL
I.EMPIIfAS EXACTOS), valor que y'orresponde por Sen'icios de Data

Center, que corresponde al mes de septGm bre 2023, aflyñado en el Contrato
No. 80300l7381 y FacturaNo. 002-01-00035698. /

RECTBO POR L.51,000.00

Tegucigalpa, l4 de septiembre de 2023

José ezC.
Soporte A ión CXC

ldentidad
lnscripción de

Permiso de Operaciones No. 245 167

RTN de la Compañía No. 08019002278467

TEGUCIGALPA. ¡I.O.C CONOoi,iINIO CENTRO MORAZAN, TORRE 1 PISO 17. SOILEVARO üORAzAN'
ine¡¡re I utl el oouoo. APARfADo PosrAr No. 310' TEL: 2232'23'19 2290-s500

SAX PEORO SULA, EDIFICIOYUDE CANAHUATI' 2dO NfVEL, COLONIA IXE.JO.AVENIDA CIRCUNVATACóN ' 12 CALLE'

APARÍADO POSfAI No- 230. TEU 255&553t / 2s56-554'l

'-¡v q¡z ¡l V ü
¡BM At¡¡rn6e Compa¡y

- 1958-00968
de 'Proveedores No. 0024

q._

I

\u
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--rvroAn F?ti alliance company DETALLLE DE FACTUR,A

CLIENTE:

FECHA:

11t0812023

100M759 INJUPEIIIP INJUPEMP

CON]RATO
8030017381

Páglna:

No. DE FACTURA:
0000020100035330

Oes.rip.ion

3,2ül

t8
2

1

o:
,00

I
1

1

1

z

3,200

t8
2

I
I
7

"AI¡OS 
RE OTAS

ci¡ tos - I cPw-uRc

CN IOS - I GB RAM . i'RC

cN 2 PTO FISICOS DE COf,iUS - itRC

cN vPl¡ - xRc
C'{ FW URruAL - ¡IRC

ct{ r{fEL vlt RESPALDo-I GB.otsco.[Rc
CN IGB STORAGE SAN F¡ARA URC

cN to6 vl¡t RESPALDO A CFtTAr SLOT - túRC

ctlffoTEcA GoLD -frRc

cN los \ftt ocPws oGB RA¡u oGB HD Tz.uRc

DIRECCIOI¡ lP ADlClOl{AL - l¡lRC

TANOS REIIOTAS

cN los- I cPrv -fiiRc

cN tos - l GB RAIÍ . t{RC

ct{ 2 PTO F|S|COS DE COU S - llRC

CN VPN . MRC

CN FWV'RTUAL. RC

C¡I I'{IEL VII RESPALDGI GB.D¡SCO.I|IRC

C IGB STORAGE SAt{ HARA RC

CN IOS vl, RESPADO A CII{IA. SLOT - URC

CI¡¡TOTECA GOL¡' {¡RC
cN tos v!¡ ocPws oGB R r, oGB Ho l:l-l¡Rc
DIRECC¡ON IP ADICIO!|AL. iIRC

0.00

0.00

0.00

0.00

0.oo

0.00

0.00

o.o0

0.00

0.00

0.00

0.o0

1,74s.68

2t,18400

f,s00.87

7{a.96

1,t90.73

l,37tt3
n.87

5,67t.1I

1,615.80

772,32

3,657.8t

6,099.92

@oo
7

1

I
7

\s

51,000.00

0.00
51,000.00

SIJB.TOTAL
DESCUENTO
IMP.VENTAS
TOTAL

S.ne3
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An ffi. alliance company

DETALLLE DE FACTURA

CLIENTE:

FECHA:
13tA9t2023

10004759 INJUPEMP INJUPEMP

CONTRATO
8030017381

Página:

No. DE FACTURA:

0000020100035698

knpode Total:

3,200

I¡IANOS RE OTAS

cl{los-tcPw.mRc

clrtos-lGBRAfi-mRc

cN 2 PfO FISICOS DE COTUS - ÚRC

CN VPN - URC

C¡I FW VIRTUAL - MRC

c¡¡ tt{rEl vM RESPADO-I GB-O¡SCO-¡¡RC

C¡¡ IGB STORAGE SAN FIBRA MRC

c lOS VI'¡ RESPALDo A CINTA' SLoT - r,lRc

GINTOTECA GOLD .MRC

CN IOS VM OCPWS (,GB RAIll OGB HO T2.MRC

DIRECCION ¡P ADICIONAL. !'IRC

MAI¡OS REÍt¡OTAS

ct¡ los. I cPw.uRc

cN ros - l GB RAll .lrRc

cN 2 PfO F|S¡COS DE COMIIS - MRC

cN vPt¡ . filRc

C¡¡ FW VIRTUAL - IIRC

CN ¡ TEL VII RESPADGI OB.D¡SCO.¡'RC

CN IGB STORAOE SAI{ FIBRA IIRC

CN IOS VIII RESPALDO A CINTÁ. SLOT. TIIRC

CINÍOTECA GOLD .MRC

cN los VM oCPWS oGB RAI¡i oGB Ho T2'MRC

DIRECCION rP ADICIOIIAL - ilRc

0.00

0.00

0.00

0.00

o00

o.00

c00

o,00

0.00

(tro0

o.00

0.00

1,7¡15.6E

2l,18.¡,00

1,50087

7,t&96

r,190.73

1.37E-13

27.ÍtI

5,611.11

1,615.G0

172,32

9,667.81

6,09S.92

l6
2

I
1

'|

700

I
4

7

I
2

3,200

l6
2

I
7

1

700

I
1
1

I

51,000.00

0.00
51,000.00

SUB-TOTAL
DESCUENTO
IMP.VENTAS
TOTAL
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HONDURASiNJUPEMP
GoDhnro d. l¡ RlFjbliÉ

CONTRATO I{O. DAL.{T8.2023 DE SERVICIOS DE INTERCONEXIóN DE

OFICINA§ PRINCIPALES Y REGIONALES A TRAVÉS DE ENLACES DE DATOS

DEDICADOS Y ACCESO A INTERNET, SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO

NACIONAL DE JUBILACIONES Y PENS¡ONES DE LOS EMPLEADOS Y

FUNCIONAR¡OS DEL PODER EJECUTIVO ONJUPEMP) Y LA EMPRESA

NAVEGA, S. DE R.L. (TrGO).

NOSOTROS: AMABLE DE JESUS HERNANDEZ. mayor de edad, cásado,

Abogado, hondurelo y de este domlcllio, con documento naclonalds ident¡licación

número '1606-197240102, accionando en mi condlclón de Director lnlerino y

Representante Legal del INSTITUTO NACIONAL OE JUBILAGIONES Y

PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y FUNCIONARTOS DEL PODER.

EJECUTIVO (INJUPEMP), lnstituclón Autónoma del Estado, creada mediante!

Decreto Leg¡slalivo nlrnero c¡enlo tre¡nla y ocho (138), del d¡a cinco (5) de febrero:

de mil novec¡entos setenla y uno (1971), rePrasentación que acredito mediante'

Acuerdo Ejecutivo número trescientos lrece guion dos mil velnüdós (No-313-2022)

de fecha diec¡ocho (18) de abril del año dos mil ve¡nt¡dós (2022), emitido por ¡a

Presidenta Constltucional de la Reprlbllca, en uso de mls atibuciones legales y en

aplicación de lo dlspuesto en elarÚculo ciento veintlcinco (125) de la Leydel lnstjtuto

Nac¡onal de Jubllacione§ y Pensionos de los Empleados y Funcionarios del Poder

Ejecutivo (INJUPEMP), lnst¡tución con Registro T¡ibutar¡o Náclonal ¡Úmero

08019003246690 que en ¡o sucesivo para los efectos du ".t" "ont'"to '"1
denominaré 'EL INSTIÍUTOTCoNTRATANTE' por una parte y Por otra parte

SANTIAGO BENEDIT GóMEZ, mayor de edad, casado' Llcenclado en cienc¡as

Económicas y EmPresariales, con número dB ¡denüficación Migratoria 01'0812-

2017-02293 y de esta dom¡cilio, actuando en ml condlclón de Gerente General de

la Empresa denominada NAVEGA, S.A DE c.V., sociedád legalmente constituida 
I

mediante Escritura Pública Numero 106, de fecha 5 de novlembre del año 1999' !

autorizada ante tos ofic¡os del Notar¡o Muro H.Medrano, e inscrita con el número I

60 del Libro de Comercianles Socia¡es, y trasladada a malricula número 67783 dell

Registro Mercant¡l de Francisco Morazán, Cent o ásoclado lP', con las facultades

suf¡cientes pára la celebración de este conbato y que en lo suces¡vo me denomlnaré

"EL GoNTRAnSTA", hemos convenido 6n celebrar como en efeclo celebramos el

stguiente CoNTRATO DE SERVICIOS DE INfERCONEXIóN DE OFICINAS

PRINCIPALES Y REGIONALES A TRAVES DE ENLACES DE DA

DEDICADoS Y AccESO A ¡NTERNET, contrato qus se reg¡tá de acuerdo a

condic¡ones y est¡pulaciooes fijadas en las clausulas slgulentes:

: "EL CONTRATISTA" manifiesta que se compromete a ofrecer los

de banda requeridos para la transmisión de datos de conformidad a los

\t

solicilado por el INJUPEMP, en las bases de licitación para el proceso

e(
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de Llc¡taclón Pública No. INJUPEIIP-LPN.O0}-2OZZ-DA, asl como a instala, el
cableado de flbras óptlcas para los nuevos onláces de datos, intemet y
fedundanc¡as entre las oñcínas princlpales del INJUPEMP y sus oficlnas regionales,

especlficamente con el parque industrial denomlnádo ALTIA, en San pedro Sula.

departamento de Corté6, instalación de fbra óptica para e¡ Céntro d6 Dla de

Germania con su réspecüva ¡edundancia, y de lgual foma acometidas para las
reg¡onales de San Pedro Sula, La Ce¡ba, Sanla Rosa de Copan, Choluteca y
Juticalpa, establecer el acceso y henambnta necesaria para el mon¡toreo de la
uiil¡zación del ancho de banda de cada enlace de datos e internet, y las demás

especificaciones técnbas liiadas en las bas$ da Llc¡tación públ¡ca No. lNJUpEfttrp-
LPN.003-2022, que son parle lnlegrente de esle contrato. - CLAUSULA

§E§-UIqA: "EL CONTRATISTA", dectara que como resuliado de la Licitación

Pública No.INJUPEMP-LPN.003-2022, mediante la cualresultó como adlud¡calarlo
de la m¡sma, se obl¡ga a preslar sus sgrvlcios de c€lidad an las ol¡cinas prlncipales

y reg¡on8fes de 'EL INSTTTUTOTCONTRATANTE" de acuardo a los requerimle¡ttos

de los servicios esüpulados en el documenlo base pata este proceso, documentos
legales, especificaclones técnlcas y fnancieras que se corsideran parte de este
contfato.- cLAUSULA TERCEFTA: .,EL coNTMTlsTA,, se obliga a darel selv¡cio,
establecer el manten¡m¡ento y garantizar et buen funclonam¡ento dél sislema con e¡

equ¡po nuevo requerído de acuerdo a las bases y especifcaciones técnicas y al
soporte técnico necesarios, asl como cal¡dad del servlcio.

Para enlaces urbanos (conespondlentes a las c¡üdedes de Teguclgalpa, San pedro

Suh y La Celba)

del tota¡ de horas de afeclaclón del serviclo desde la notificaclón de le falla entre el
total de horas disponlbles. para seMcios rurales (conespondlentes a las zonas
fuera de Tegucigálpa, San pedro Sula y La Ceiba)

, HONDURAS

I¡
I
E

-9s

I
I

tr19;
\{

-"i
-t



;

*****
INJTIPEMP
C.b¡crno da lá ¡,cf,ltUc¡

*

ffi
HONDURA§

CLAUSULA CUARTA: Es entendido y convenido que duranle la ejscuc¡ón del

presente conhalo "EL CONTMfISTA" prev¡a nolifc€clón a "El-

INSTITUTOICONTRATANTE' debe infoÍmar el dla y hora de operación para el

ingreso a sus instalaciones del personal de NAVEGA, S.A. de c,V., m¡smo que

deberá estar debldamente ldentilicado a efecto de verifcar le transmisión de

infomación ¡nstalación de ser necesar¡o, as¡ como los nuevos anchos de banda,

reparaclón o manten¡m¡entos requer¡do y/o por revisión rutinaria del servicio

prestado s¡n afectar los slstemas en producción del INJUPEMP.- CLAUSULA

QUINTA: "EL CONTMTISTA" responderá por los daños, periuicios, reclamos,

corles del seNicio o cualqulerotra eventualidad, etc., qus porsu culpa o negligencia

o de¡personalqua directa o lnd¡rectamente sa haya contratado y causarén daños a

terceros en la ejecución del servicio deteminado, para dd]€,r a salvo la

responsabilidad de "EL INSTITUTOTCONTRATANTE".- CLAUSULA SEXTA: "EL

¡NSTITUÍ OTCONTMTANTE" como resuttado de reclamos en la elecuclón del

servicio por cortes de libra óptlca, tallas de programaclón, cambios de equipos,

manlenimientos de infra€structura o defectos y fallas en al sistema podrá fequerir a

'EL CONTRATISTA", para solventar los mismos, de fotma d¡ligente e lnmediata de

confomidad a los tiempos establecldos en el Anexo I del pres€nte contrato, o

eslablec¡endo las lustificaciones en caso de fueza mayor o caso fortu¡lo, de lo

contrado "EL INST¡TUToTCoNTMTANTE" queda facultado para hacer las

retenciones o descuentos d€ la facfuración que se considaren necesarlas, en caso

de incumplim¡Bnto al contrato, conlorm€ a las mu¡tas estlpuladas en el Reglamento

de las Disposiclones de lngresos y Egresos de la Republícá v¡gente. Sln perjuic¡o

que por relncldencia de lncumpllmienio se dechae tsÍninado el contrato.-

CLAUSULA SEPTIMA: VIGENCIA DEL COI'¡TRATO: DEL PLAZO Y VIGENCIA

DEL CoNTRATO. El obieto dq este contfato, deborá de eg¡¿rf"vigente por el término,,. -.
de tres (03) años, mrpPfizd¡do desde el uno (01) doánero dél año 2023 al trelnta

y uno (31) de d¡cleraíe de 2025.- S¡ el nuavo servic¡o de conformidad a lo requerldo

en las bases de t¡citación, no es mnforme a lo soliciiado o requeddo, o Porcuahuier

oka causa imputable a "EL CONTRATISTA", este será resPonsab¡e directo por los ,

daños y perjulclos ocaslonados y debidemonle comprobados, sln pe{ulcio de la I

ejecuc¡ón de la Garantla corespondiente y "EL INSTITUfO,CoNTRAT

quedará en libertad d€ elecutar las acclones que en derecho

incumplimlento.- 9!!!$!L99IAYA: "EL INSTITUTOTCONTRAT

otorgar a "EL GoNTRATISTA", si fo encontrare .¡ustificado, la renovac¡óri

ampliación del térm¡no estipulado Para la ejecución del presente contrato,

únlcamenie por causas lmputables a "EL INSTITUTO/CONTMTANTE" o por i

[r"I-z, ,"yo, o caso fortulto debldamente comprobados y caliñcados por "ELl

j
q
E

:

I
o/CONTRATANTE", para lo cualdeberá noüficarle lan pronto como

\3
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aconlezcen. En cralqüiera de estas circunstancias, ,,EL CONTRATISTA,, deberá

mantener sus pfecios unitarios y tas mismas condiclonés de este contrato. iEL

INSTITUTO/CONTMTANTE" otorgafá la próroga fiando en su caso el plazo de

la próroqa, la cual será formalizada por ambas padss conlEtantes y cons¡gnadas

en un documento que se denom¡naÉ .,ACTA DE PRORROGA". Durante eltérmino
de ampliación o prónoqa se ampliaran tamblén la v¡gencia de la garanía

cor¡espondiente, como todas y cadá una de las eslt'pulaciones y obligaciones

der¡vadas de este contrato y demás que proceden.- CLAUSULA NOVENA:

Aslmlsmo "EL INST¡TUTOTCONTRATANTE", podrá solicitar a ,,EL

CONTRATISTA", según acuerdo o circunstancia de ampl¡aclón g6ogÉf¡R,
kaslados de ofic¡nás porexpanslón tunclonaldellnstituto, sea en inmuebles propios

o anendados, debiendo cancelar ¡os costos que gensren dicho traslado y si lo
encontrare justificado, la ampliación del serv¡c¡o manteniendo .EL

CONTRATISTA", los preclos unllarios. condiciones y estipulac¡ones del conlrato.-
CLAUSULA DECIMA: ..EL INSTITUTo/CoNTRATANTE" pagará a .¡EL

CONTRATISTA', obieto de sale contrato, por ef p¡azo de los tres (Og) años a parür
del 01 de enero del año 2023 al 91 de dlcle¡nbre del año 2ü2S, la canüdad de UN
MILLON SETECIENTOS C¡NCUENTA Y SEIS r¡tIL SETECIENTOS CIIICUENTA
y NUEVE LEMPIRAS CON CUARENTA y TRES CENTAVOS (L l,?56,759.4:ll,
equivalentes a un pago mensusl de CUARENTA y OCHO MIL SEIECIEI{ToS
NOVENTA Y OCHO LEMPIRAS CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS (L
48,798,87), montos que no incluyen el lmpuesto Sobre Ventss, ya que según el
Decreto 357-2013, publ¡cado e¡ sábado S de abrit del 2014, en el Diar¡o Ofictat h
Gaceta, edic¡ón número 33,399 de fa Ley de Jubilaciones y pensiones de los
Empleados y Func¡onarios del poder Ejecutivo (lNJUpEMp) en su artícu¡o lOS.-
EXENCION DE PAGO OE ¡MPUESTOS y TASAS establece: .Et lnstituto tanro en
fo que se refiere a sus blenes y rBntas o ingresos de toda fndole o procedenc¡a,
como en los actos.¡úrldlcos, negociac¡ones y conlratos que cebbfe, está exento de
toda clase de impuestos, derechos, tásas, ya sean fiscales o munjc¡pales
establecidos ahora o en el futuro. en virtud de fo anterior deberá de presenta¡ las
órdenes de compra exentasafin de que,,EL CONTMTISTA,,pueda emit¡r facturas
sin el corespondiente ¡mpuesto. El tipo de conhato es pagadoro por el servfct-o
mensual prestado. Cada pago deberá ser pronateado por el s€rviclo completo
prestado, de lo contrario la faciura deberá rellejar eslos detalles, de conformirJad a
lo establec¡do en las bases de licltaclón. El pago se hará a kavés de la Div¡sión
Administrátiva det ,.EL INSTIÍUTO/CONTRATANTE" en ta proporción que

it4

a cada m8s de sefvlclo preslado, para tal efecto se emit¡fán las
órdenes de pago afectándose la estructura presupuestaria pera este

4
€i

I
de servicio, obieto de¡ gasto, renglón No. 2S7OO do serv¡cios de intemet,

\z
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debiéndose presentar para el mismo por parte de¡ "EL CONTRATISTA,,, los

siguienies documentos: a) lnfofme olfcia¡ del seN¡clo prestado, indicando las fallas

ocunidas y los tiempos fuera de servicio en minutos, b) Factura Comercial Or¡glnal

a nombre del INJUPEMP, c) Recibo Origlnal a Nombre del INJUPEMP. d) Pago a

cuenta y constancia de solvencia del Serv¡clo dB Administración de Renta (SAR),

prev¡o pago el Jefe de la Unidad Técnicá da lnformálica, deberá presentar al Jefe

de la D¡v¡s¡ón Admlnlstraliva un vlsto bueno del lnforme presentiado por servlcio

preslado por "EL CONTRATISTA" y coffsspondiente al m€s que se está

cancelando.- CLAUSULA DECIMA PRIÍIIIERA: En caso de lncumpl¡miento del

contrato originads porque "EL CONTMTISTA" no reelice el servicio denlro del

plazo y m¡d¡clonss estlpuladas "EL INSTITUTOTCONTRATANÍE" impondrá una

multa mnforme a las canüdades señaladas en el Reglamonto ds las D¡sposiciones

de lngresos y Egresos dé la República.- CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: "ELi
CONTRATISTA' ofrecerá el servicio de comunicaclones para enlaces de datos,r

voz, ¡mágenes e intemet a nivel de oficinás pfinclpales y regior¡ales para el

INJUPEMP, cumpliendo corno minimo con las siguientes especlficac¡ones técnicas:

Conex¡ón Tipo 'l - Int6rnet

Un enlace dedicado principal y un enlace redundante para acceso a lnternet tipo
Corporatlvo.

1. "EL CONTRATISTA" deberá proveer en la olcina principal del,
INJUPEMP, ublcada en Tegucigalpa, un enlaco tpo corporat¡vo, parai
acceso a lnlarnet, cuya valocidad mln¡ma sea de 150 Mbps SIMETRICO.
al cual se le aslgnarán un bloque de & direcciones lP públicas, para ser
utilizadas y dlstribuidas entre los disüntos seNic¡os proporc¡onados por el
INJUPEMP, aumentando la cantldad de bloques en caso de ser
necesaflo.

2. lndependientemente para la Regional de san Pedro Sula y el Centro de
datos de dla, "EL CONTRATISTAI déberá ¡nstahr dos últimas millás en 

I
cada Cenko Reg¡onal, slendo una ruta de transporle para datos y otra i
para internet, esleck por dlst¡ntas rutas pa¡a garant¡zar quo si falla una i
ruta la otÍa quede activa, cuya velocidad mln¡ma garantlzada sea de 30
Mbps SIMETRICOS. Este deberá ser entregado en un tramo de total y
de última milla distinto al del enlaca principal de datos, voz e ¡mágenes
del INJUPEMP, es dedr, una librá ópüca distinta. De esta manera sq
garantiza que no se plerde comunicación por ningÚn med¡o.

3, "EL CoNTRATISTA" deberá proveer de un enlsce
secundarlo indep€ndiente, este conlara con las mismas
(punto 1 y 2), del enlace p¡inc¡pal en cuanto a 3u capac¡dad, asle €nlace
debefá ser sum¡n¡strado como un proveedor adic¡onal contando con una
instalación independiente siempre en fibra ópt¡ca y deberá ser
configurado en un mismo equipo y que quede como secundario acüvo.

4. "EL CoNTRATISTA" debe poseer la capac¡dad de brindar al ¡NJUPEMP
una configurackin de NAT estáüco, el cual proieja la ident¡dad de Ia red
DMZ utilizada por los servidores públicos del INJUPEMP.

€
.i
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'EL CoNTMTtsTA,de tos serviclos de comun¡caclón déberá Drovee;i'- "'"*"'
tr¿nsporle de las conex¡ones en su lotalidad a través de libra óptica
(inclusive la úlüma milla).

6. rEL CONTMTISTA,, sumlnlstrará e tnstatará todos los equlpos y
accesorlos necesarios pare la ópt¡ma func¡onalidad de cada enlád anto
de datos como lnlemst y entregará a¡ INJUpEMp acceso a los enlacés a
lravés de una ¡nterfaz RJ45 en la ofcina prlncipal como en cada cenho
regional.

7. "EL CONTRATISTA,, en cada oficlna donde se instate intemet. debe
entregar de ¡gual forma en calidad de servíc¡o un equipo con ¡a
tuncional¡dad dé router que p€nn¡ta l¡ltrado web, vpn lp sec iui.,to.luntoy ruteo.

8. "EL CONTRATISTA,debeá ofrecer seNicios como: DHCP local opemit¡r roenv¡ar peticiones DHCP, ruleo, naveqac¡ón v calidál ¿e
servicio, para las estaciones de lrabajo o servidoÉs qu"'"u 

"n*"ntr"cooectadas a los enlaces: stBmpre y cuando asl saa'soncita¿o ooi-el
personal técnico del INJUpEMp duranie el perlodo de lnstalacftjn.

9. "EL CONTRATISTA,,Se hará cargo de Ia configuraclón inlclal del equiooy se compromete a br¡ndar el soporte técnico necesario duranio'la
durac¡ón del contrato, asl como brindar 

"l "nfr"nuri"nio 
n""".áAá 

"lpersonal técnlco del lNJUpEMp, para el corecto monitoreo 
-y

admln¡str8c¡ón del servlc¡o que presta.

lo.El.punto de acceso denlro dB las insialaciones antes nombradas, será
lndicado al momento de real¡zar la lnstalación.

,, 
::._1,_9_otll1lL:TA"deberá .proporcionar en todas tas insrataciones,
equrp.os necesar¡os para redundancia de enlaces óSea eouioo ouepermita 

fnf¡gurar tos dos proveédores p"r" gar"ntir"i iáki;1íidao,ji
ra con€xon de serv¡c¡os de lá lnstituclón.

1. "EL CONTMTISTA" deberá Dro{eer. un enlace para üansm¡sión de voz.datos_ y. video de 30 Mbps sluerRtcos, 
""i"il, "n"iü' 

plii'"ü'"1 oatNJUPEMp en Tegucigatpa y ta Regiona¡ ¿"'sár'puáio él¡"¡q 
p'n'u¡pa,

2. "EL CONTMTISTA', deberá ómve.€Í_un enlace ded¡cado para transm¡síónde.vo_z, daros y vid6o de lo Mdps SIMETRtcoé:;r¿;" ;i;iüp¡?l,iijll oatNJUpEMp en resucigarpa y ei cenlro d" orJ 
"i 

Éiü"r¡líI jJ'f"üii""ü1,0".

3. "EL CONTMTISTA,, deberá prov-ee jn enlece dedicado para transmls¡ónder,/o_z. datos y vid6o de io Mb;s stMETntcos;e;;e;;ffi;ih.iiijJjlo"r
INJUPEMP en Teguctgatpa y tá Regtonal¿c sanra ñósá.- 

-"-r'are¡Par

4. "EL CONTRAT¡STA,, deberá proveer-un enlace dedicado para hansmisiónde vo_z, daros y video de lo Mbps stMETRlcos, e-ntrái J¡riina rÍffii;lioaINJUPEMP en Tegucigatpa y lá Regionat de La beiba.

i. 'EL CONIMTISTA" deberá proveer un eDlace dedicado para transm¡siónd.e.vo_Z, daros y vid6o de lo Mb'ps stMErRrcoé, 
"rü¡r;ñ;*TiiilioaINJUPEMP en Tegucigalpa y É Regionalde Juttarpa. 

- -"-'¡e r¡""!'p¿,
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"EL CONfRATISTA" deberá proveer un enlacs dedicado para iransmisión
de voz, datos y video de 10 Mbps SIMEfR¡COS, entre la olicina principaldel
INJUPEMP en Tegucigalpa y la Regionalde Choluteca.

"EL CONTMTISTA" deberá proveer un enlace dedlcado para lransmis¡ón
de voz, datos y v¡deo de 30 Mbps SIMETRICOS, entr€ la olicina principál del
INJUPEMP en Teguclgalpa y el centro de dalos de GBM de Honduras,
focalizado en Parque de NegociosALT|A Business Park. en SPS, este enlace
de dalos deberá contar con su respetivo enlace redundanle con la misma
capacidad operativa.

Ubicac¡ón:

Scrle Dirccciórt

Tegucigrlp Ofi c¡¡ls Prirc¡pales Col. l¡tu¡ Linda Norte, Arc La FAO, conriguo o

la SAG Tegucigalpa, lú.D.C. Tel. 2?90-E000 al
2290-8005 Er(s). I20t y l?02.

Regional Ccr¡ro de Di. Cfeg) Col, Tizlüllo, conriguo a las oficions dc Uoilcvcr.
srlida a Itr crr¡clcm al sff.

Regionol Sa¡r l.dro §ula C¡Íctcra ¿ Cortés, Dcsvlo a Armcntn, contigro a

la UTH

RcSion¡l Sa¡lb Roso dc Copáa B¡nío Merced¿s, Cdlle do¡rde or¡es cran los

acufiuc¡dos, média cuad¡tr de Banco D¡ririenda
S¡nta Ros¡ de Cop¡n. Tel, 2662-7238

Region¡lLá Ceib¡ Basió Solarcs Nuevos, ¿venidu Sa¡ lsidro, Frcnte
a Hclrdos Saritá, Edificio dc Esquiro. 'tel. 2290-

E0000 AL 3005 Ext. I552

RcEioúlJuriq1lp¡ Banio el cen¡ro conliEuo a iglesia sauüdnd callc
quc conducc a cli¡icas PLIQ Jüricdf,l Olaocho

tcléfonos. Tel. 2785-06 S0 27851'109

ReSional Cholutctd Bo. LA tvlERCED, f¡ente a pueru priacipal de

ig¡csia lo mc.cEd, c¡ssiCo o.st. Tet.2?E05183

Ccr¡tro dc Datos dc GgM dc

HoDdtl.ts
P¿¡que hrdurtriol ALTTA l¡usincss P¡¡li" c¡¡rcrera

a Arn¡ent8. Sertor ¡ no¡ocste, SÁ¡l l,adro Suls,

21102, Honduras, Boulevsrd r Pueto Corlcs.

9. "EL CONTMTISTA" deberá contar con comunlcación de voz y v¡deo
lP entre la oficina princlpal y las dlsüntas ofic¡nas de las
consideran las propuestas de proveedores calificados que cuenten
inrlaestructufas sólldas y accesos para v¡deoconferencia, voz sobre
canales de datos ded¡cados.

10.'EL CONTRATISTA" deberá contar con Ia pos¡bil¡dad de ¡ncrementar el I

ancho de banda del cana¡ de datos cuando lo requiera ,,EL

INSTITUTO/CONTRATANTE", sin que esto impllque camb¡os en el eguipo
o la infr¿estructura flsica de la solución de última m¡lla, que puedan or¡ginar
costos adicionales para "EL INSTITUTO/CONTRATANTE".

'11."EL CONTRATISTA"debeÉ proveer la solución de comun¡cac¡ones

E

&l
í;ico'l

completamente con Fibra Óptica y en cada una de ¡as ofic¡nas y regionales

t:::"/
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12.so¡icitadas, para su interconexión en red. ,,EL CONTRAT¡STA,deberá

garantizár quo la rad propuesta está estructursda de tal forma que las
amplfaciones futuras a otros puntos no lmpactarán mayormente et! ¡a ,ed
¡n¡cial. idealmente las ampliaciones no deberán implicai intetrupclones de
servicio, pero en caso de que no se puedan ey¡lar, las suspens¡ones deberán
real¡zarse en horarios no hábiles de ,,EL INSTITUTOTCONTRATANTE". Se
requiere notillcación escrita previa a la ¡nlerupclón del serv¡c¡o.

13.Se exigirá un máx¡mo de tes saltos entre las instalac¡ones del ,,EL
INSTITUIO/CONTRATANTE" en Teguctgatpa y,,EL CONTRATISTA".

14.xEL CONTRATISTA,' debeÉ proveer para sus enlaces princioeles en
Tegucigalpa y San Pedro Sula, Ia enlrega de un enlace redundante y
configurado de forma automáticá que permila la establlldad de los servicioi
por caldas, cortes o daños en la fibra, donde el proveedor deberá
proporcionaf ¡a conriguración y los equipos necesarios para que estostrabaien de forma automátjca, es decir, "EL
INSTITUTO/CONTRATANTE,no debe perder la comunicación en ningrln
momento ¡ndepend¡enlemenle de que rula de transpode este utilizando, sea
esta la fibra de producción o la fibra ópt¡ca de redundanc¡a v en caso de
presentarse una ca¡de esta no debe durarmás de cuatro (4) hoias continuas,
pues de.lo- contrario.no se pagara la factun de É'oficina principai
lndepend¡enl€mente de¡esquema planteado en el anexo I

15."EL lNSTIfUTOrCONTRATANTE,tequiere para sus enlaces princlpalesen
Tegucigalpa y el cento de datos de GBM de Honduras ubicádo e; ALTIA
Business Park en San Pedro Sula, la entrega de ün enlace redundante y
conf¡gurado de foma automát¡ca que permitá h esta¡ilidad Oe los servlcioi
por caldas, cortes o daltos en la fibra del en¡acs principal y en producción: El
enlace secundarioo deberá coner por un tramá o ruta á¡feránte ai ánuca
pÍncipal del enlace hacla la regionat SpS en Armentá, s¡ trav alqrln corte ¿e
fibra óptica en Ia ruta ALTIA Buslne-ss párk de esta manera ie gárantÉa que
"EL INSTÍTUTO/CONTRATANTE", no pierda la comun¡caAdn'en-n¡nO',¡n
momeoto independlentemente de que ruta de transpoñe ests utilizándo]en
caso de presentarse una ca[da esta no debe durer óás de;;;t o t+it orrr.

16.rEL CONTRATISTA,' deberá hacer constar que cuenta 6on redundanc¡a en
sus enlaces_locales y de sál¡da. Se requ¡eren une rcdundancia de ai munos
dos puntos de lntemet y especifrcar cuáies ,on 

".o. "an"i"" 
á" reaüáancia.

17."EL INSTITUTO/CONTRATANTE,'proveerá un puerto 1O/l0O/1000 Base Toperando sobre Tcp/lp para tas apiicacione" ae comuni"aáá;eJ.-- -'

18.La infraestructura de.,EL CONTMÍISTA,, deberá cumpl¡r como mfnlmo conlos estándares-de seguridad a nivet de capa de enta;á; daü" v 
ji,'iáo. s"requiere que,.EL cONTMTISTA', garanüce qr" 

"ruá 
ent"-"u-"-.ia-p'ráiiiao

conlra accesos no aulorizados

lg."EL CONTMTISTA,' deberá hacer constar quo cuenta con e¡ respaldo y
slock d.e tos e_qu¡pos I ut¡lízar, en caso de fa'¡fas t"nños puntoi-ál "elINSTITUTO/CONTRATANÍE,,, como en sus ¡nstataciones in á¿" 

"ir¿"dsulero 
_de €sta ptoyeclo, esto Incluye pero no se limita a: §slemas de

:llrjiT:,:T". y moniroreo. sistemás ire continsenáá poii"tñ'áii;r,"r,
sts¡emas de prol€cción para asegurar privac¡dad, seguridad e inteqridad de
comun¡caciones de "EL tNSTtTUTO/CONTRATANfÉ".

20."EL CONTRATISTA,'brindará las henamionlas de apoyo al personat técnlco
det tNJUPEMp en cuanro a ta admintsrraclon ¿e tos i¡vLrsáíái ráiJl.irr""

HONDURAS

ri
q,

Eg
.2
,E

I

s



:
.*****
INJUPEMP
Cotl¿t]lo do h Re¡¡[ü6 HONDURAS

como: acceso o monitoreo de trál¡co y estab¡l¡dad, anál¡sis de paquetefi "' ' ''
otros que "EL cONTRATlSTA"cuente para melorar el rend¡m¡ento de los
mismos, (perdida saturac¡ón etc).

21.'EL coNTRATlSTA"brlndará, de ser requerido, apoyo ál psrsona¡ técnico
de "EL INSTITUTO/CONTRATANTE" en lá conñguraclón de sus equ¡pos de
seguridad y accesos; durante el parlodo de hsb¡litaclón do 1o3 servlcios de
datos e intemet.

22.En caso de fallos en los equipos que son propiedad de "EL,
INSTITUTOTCONTRATANTE", "EL coNTRAflSTA"deboé de sustltuirlos'
en foma de pféstamo an un plazo no mayor a 3 dfss calendarios, para asl
no decaet el serviclo de comunicaclones. Ver anexo No. 2

23.E1 INJUPEMP requlere un documento escflto de la prueba de lalencia de la I

red comprobada án el que se detalle el t¡empo que gasta un paquete para ired comprobada en el qué se detalle el t¡empo que gasta un paquete para
viaiar entre dos Dunlos de la red. no oresentando variaciones cons¡derablesv¡aiar entre dos punlos de la red, no presentandov¡ajar entre dos punlos de ia red, no presentando valaciones cons¡derables I
durante Ias horas de mayor tráftco entre los canales de las sedes. 

I

"EL CONTRATISTA" deberá suminiEtrar en su oferta una descripción grálica I
y textualde su s¡st€ma delransmlslón para respaldar el nivel del servicio que 

I
ofrece, y el cumpllmlsnto de los lequedmientos anteriores. En esta i

durante Ias horas de mayor tráftco entre los canales de las sedes.

24."EL CONTRATISTA" deberá suminiEtrar en su oferta una descripción gráficá
y textualde su s¡st€ma delransmlslón para respaldar elniveldelservic¡o que

descripción deberá ¡nd¡car su cobertura en las ciudades requetidas, el t¡po
de enlace con que cuenta, y los anchos de banda que tienen a su dlsposic¡ón
junio con las cifras, comprobables, del nivel de ut¡lización actual, debiendo
garantizar la disponibilídad rea¡, del serv¡cio del 99.447o de cada enlace al

mes, m¡sma que debefá refle¡arse.

25."EL CONTRATISTA"debeÉ presen!ár diagramas que muestren la red
propuesta deberá identilicar los equipos de comunicación e interfaces a
ut¡lizar, la propuesta debe clar¡licar su €strategia para garantizar los anchos
de banda requeridos y rocomendar estrateglas para el combate a la

deg¡adaclón de los m¡smos.

Enlaces de datos e Internet Corporativo

Disposiciones Genernles

ANEXO 1

Acuerdo ds créditos para los servicios en las ciudades de Teguclgalpa y reg¡onales,

que no se encuentfen d¡sPonlbles segÚn la sigulente tabla:

Para enlaces ufbanos (@rresPondléntes a las c¡udades de Teguclgalpa, §an

Sula y La Ce¡ba)

ro-¿r 1m!6-99.4444t4 : 09ú

, o-s I ss.aa¿¡* - ee.l!,s!!--: - --i¡-- -- I
i s-s I ir!:iossx: ss.i«'zx 'l -- -ló% 

I

' 6-7 ' 99.1665% - 99.O218/o t 75% !I l-s , -1óplr.o-,-es.q8,8!ü--:- 
ry- .:-l

I

I

por enlace, ,

j
q
E

E

t
k

cálculo de dispon¡bil¡dad se realizará en base al promedio mensual

total de horas de afectación del servicto desde la not¡ficación du ta talla entra)¡l}1

e)=-*J
i
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total de horas disponlbfes. Para servlcios rurales (corespondienles a las zooas

fuera de Tegucigalpa, San P6dro Sula y La Ceiba)

dcl tot¡l d. hor¿r de

HONDURAS

0-6 1m%-r9-1667rÉ OX
4-s I 9s.1666% - 93:027s96 i -s* -'
s:e ' Es.oziTñéa.8siaf- ' --iofi-- -
o - z ' ss.gg8¿x - ó¡.zsoog¿- 

t 
15%.6-7 98.8888% - 98.7sWo ' 15%

7 -8 es.74esix - eil611iú"i_-'- idl* -
El d¡culo de d¡spo¡lblidád sc?ikará in-ursc at promeaio mlnlrat por enfacc,

0-6 1m% - 19-1667rÉ

afect¡clón dd 5erv¡clo d!.dr la noürlcáclón dc l¡ f¡ll. eñtra at totil dc ho,a¡ dbpqliblea

ANEXO 2

Para las reg¡onales tenemos dispoo¡ble el sbuiente equipo:

Sc cu€nta co¡¡ r cquipo SWITCI.¡ SRW2oB S PUERTOS

ETHEIINET S\\4rcH LINKSYS, pr¡0 ¡¡d¡lz¡r en cualquicrn de los siiios

(1'cgucig!lpo, El Tiz¡dllo. Sar Pcdro Sula, l-a Ceib4 Júicslpr, Sonta Ro.o

dc Co!¡n, Chol0tec¡) cl| clso dc cmlrgancin.

CLAUSULA DECIMA ÍERCERA: ,.EL CONTRATISTA,, habtendo presentado en

fecha y forma la Garantfa de Cumpl¡m¡ento del Contrato equivalente al quince,por

ciento (15%) del valor total de la adjudicación, la cual fue aceplada por ,.EL

INSTITUTOTCONTRATANTE' etendlda por una entidad Bancaria Nacional, cuya

v¡gencia es poreltíempo o plazo rijado en las bases de llcitác¡ón y se extiende hasta

3 meses sigu¡entes a la fecha linal dsl preseote contreto. .EL

INSTITUTO/CONTRATANTE,, no hará n¡ngún pago ni cumplhá obl¡gaclones

algunas a su cargo, en caso de que "EL CONTRATISTA", no cumpla con las

obligac¡ones acá indicadas. En caso de incumplimiento de esle cont ato .,EL

INSTITUTOICONTRATANTE,, afectará la garanlla o fiaoza ¡ndicada en esta
cláusula con solo el requis¡to de hacer una notilicación alasegurador o afanzador
aún con la oposic¡ón de "EL CONTMTISTA,, para to cual no será necesar¡o
resolución admÍn¡straliva n¡fallo de ir¡bunal. Esta condlclón deberá haceBe constar
expresamente en un Adenda especlal del Contrato de F¡anza.- CLAUSULA
DECIMA CUARTA: "EL CONTRATISTA. otorga facuftades suflcientes a ..EL

INSTITUTO/CONTRATANTE,, para que en lo que respecta al ssrvicio contEtado,
este pueda ser aud¡tado tanto por ,,EL INSTTTUTOTCONTRATANTE" crmo por la

Com¡sió¡ Nacional de Bancos y SeOuros (CNBS).- CLAUSULA DECTMA OUTNTA:
Elincumplimiento de hs cláusulás o cond¡ciones d6 este cont¡ato o sus documentos

dará lugar a que ',EL INSTITUTOiCONTRATANTE, b dé por resuetto de
derecho, prev¡a resoluc¡ón de la D¡feccjón lnt€rina de ..EL

q
p

II

G

,TANTE" y una vez quB se haya hecho comunlcac¡ón oflcial a
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"EL CONTRATISTA" de la decis¡ón de resolverlo. En caso de resolverse el contrato

por causas ¡mputables a "EL CONTRATISTA", "EL INSTITUTOICONTRATANTE"

tendrá derecho a hacer efect¡va la Garantfa de Cumpl¡miBnto del contreto, s¡n

perruic¡o de cualquier otro derecho o acción que le conesponda. En caso de que

"EL CONTRATISTA" opte por la resolución del contrato doberá acud¡r a la vla

lud¡cial obligatoriamente previa comunicación extrajudkial

¡NSTITUTOTCONTRATANTe' por cua¡quier razón o causa que sea, a no ser que

la resolución sea por mutuo ecuerdo. En €l caso de recufi¡rse a la vla Jud¡cial, "EL

coNTMT¡sT¡" renuncia a su domicllio y sa somale BxpresamentB al que "EL

lNsT¡TUTorcot¡TRATANTE' señale. 9!!!J§gL.!9EC!¡IA,§E)gA: cLAUSULA

ESPECIAL DE EXENC¡ÓN E INEMBARGABILIDAD: Oua para efectos de lal

ejecuc¡ón de ests contralo y sus alcanc€s jurídicos corespondlentes, es €ntendldol

que de conformidad al artlculo 39 de la Ley del INJUPEMP, que en su párte

conducente establece 'Ni las reseNas ni los activos de 'EL¡

INSTITUTo/CONTRATANTE" que respaldan su Pstrimonio, deben §or utll¡zadas

para elpago de muttas, n¡ enajenadas o ombargadas, en todo o en parle de ellas,

salvo para el pago de los beneficlos previsionabs que contempla la Ley".

CLAUSULA DECIMA SEPTIMA: OBLIGACIONES EN MATERIA DE

PREVENCIóN Y DETECCÉN DEL DELITO DE LAVADO DE ACTIVOS: EI

CONTMT¡STA reconoce y ecepla que 'EL ¡NSTITUTOTCoNTMTANTE" es un

suieto obligado balo la leglslaclón en materia de provención y detecckln del delito

de lavado de activos, linanclamlento al tenofismo y congxos. En tal senlido "El

COI{TRATISTA'se compÍornete y obliga a presentar la información y

documentación sobre la socledad, sus socios o accion¡stas, d¡rectores o

admin¡stradores, funcionarios, y en su caso sus Proveedores y €mpleados, que "EL

INST¡TUToTCoNTRATANIE" le solicile para afectos de que "EL

INSTITUToICONTRATANTE" pueda oumplir con sus obllgaclones de prevenclón '

y detección deldelilo de lavado de activos, financlamlento al terorismo y conexos.

"El coNTRATISTA" declara y garant¡za a "EL INSTITUToTCONTMTANTE", que

la sociedad, sus socios o acclonisias, difectores o adm¡nistradores, funcionarios y

en su caso sus proveedoras y emPlaados, no están siendo investigados

procesados por el dellto en materia de lavado de activos, financiam¡enlo

terrofismo y conexos porelGoblemo de la República de Honduras n¡tampoco

s¡endo investigado§ o procesados por goblemos extranieros ni están designados

tistas de gobiemos extranieros u organismos internac¡onales por cometer en dichas

iurisdicc¡ones extranjeras delitos relacionados con el narcolráf¡co, corrupción'

de activos, terforismo, financlámlento al terorismo o conexos. "El

TISTA" se obliga a mantenef vigentes y reales estas declaraciones y

j

d
E
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as duEnte la vigencia de¡ presente Contralo. El ¡ncumpl¡miento de "El
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CoNTRATISTA, de cualquiera de sus obl¡gaciones baio esta cláusu¡a o cualquier

camb¡o o modiflc€ción de ¡as dectarac¡ones y gaÉnlfas hechas en esta cláusula

dará derecho a "EL INSTITUTO/CONTRATANTE" a resolver el Contmto por

incümplimienlo sin responsabilldad alguna, y en su caso exig¡r daños y perjuic¡os,

'El CONTRATISTA" libera de responsabitidad a r.EL

INSTITUTO/CONTRATANTE,, sus empleados yfuncionarios, de cualquier reporte,

información y/o documentación que,,EL INSTITUTO/CONTRATANTE" brinde a l8s

autorldades competentés nacionales o en su caso extranjeras, con relación al

cumplimiento de sus obligaciones bajo la legislación er} materia de prevenc¡ón y
detección del del¡io de lavado de acüvos, financiamiento al teror¡smo y conexos.
CLAUSULA DECIMA OCTAVA: TNTEGRIDAD: Las panes, en cumpt¡miento a ¡o

establec¡do en e¡ Artfculo 7 dela Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública (LTAIP), y con la convicción de gue evitándo las prácticas de corrupción,
podremos apoyar ¡a consol¡dación de una cultura de transpafencia, equ¡dad y
rend¡ción decuentasen los procesosdecontralac¡ón y adquis¡cioneB delEstado, para
asi fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos l¡bre y
voluntar¡amente a I ) Mantener el más a¡to n¡velde conducta étjca, moraly de respeto
a las leyes de la República, asl como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD
CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECIóN
CON LA INFORMACIóN CONFIDENCIAL AUE MANEJAMOS.
ABSTEN¡ÉNDONOSDEDARDECLARACIONES PÚBUCASSOBRELA MISMA.
2) Asumi¡ una eslricta observanc¡a yapllcaclón de los princ¡p¡os fundamentales báios
los cualesse rigen losprocesosde conirataclón yádqulsiciones públ¡cas esiabtecidos
en la Ley de Contratación del Estado, tales como: tansparenc¡a, igualdad y ¡¡bre
competencia 3) eue durante la eiecuc¡ón dél Contralo nínguna persona que achie
debidamente auton'zada en nu6stro nombre y ,epresentacióny queninglln empleado
o trabajador, socio o asoclado, autorizado o no, realizaÉ: a) prácticas Coruptivas:
entend¡endo éstas como aquellas e¡ ¡Á que se ofrec€ dar, recib¡e o solicitard¡recta o
indireclamenle, cualquier cosa de valor pa¡a influenc¡at las acciones de aotraparle:
b) PÉcticas Colusorias: entend¡éndo áslas como aquellas en las qug denoten,
sugieÍan odemuestrenqueex¡sle un acuerdomaliciosoentrc dos omáspañesoentre
u-na de las partes y uno o varios tefceros, rea¡Éado con la intención de arcarzaf un
propós¡to ¡nadecuado, incluyendo iofluenciar en forma inapropiada las acciones dele
otra parte 4) Revisary veriflcartoda ra i¡formación que deba ser presentada a tavés
de terceros a la terceraparte, para efectos del Contrato y dejamos menifestiado que
durante el proceso de conlratación o adquisición causa de esle Contrato, fa

l'+"'^ '.\

intercambiadafue debidamente rev¡sada y verl0cada, por loque ambas
asumen y asumirán la responsabilldad pot el sum¡nistro de Información

E
g
E
E;

imprecisa o que no coresponda a ¡a realidad, para efectos de esté
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Contrato. 5) Mantener ¡á debida confidenclelidad sobrstoda la informac¡ón a que §e

ienga acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla n¡divulgarla a terceros y a su

vez. abstenemos de utllÉarla para f¡nas dlst¡ntos. 6) Aceplar las consecuancias a

que hubiera lugar, en caso dq declerarse el incumPlimianto dB alguno delos

compromisos de esta Cláusula Por Tfibunal competenté, y s¡n periuic¡o de la

responsabilidad civll o penal en la que se lncuna. 7) Denunciar en forma oportuna

ante las autoridades corespondlent$ cualquier hécho o acto lrregular cometidoPol

nuestros empleados o trabaladores, soclos o asociadc, delcual se tenga un ¡ndiciq

razonableyquepudleseserconsütutivo do responsabilüad civ y/o penal. Lo anterio¡i

se éxtiende a los subcontatlslascon los cuales el Coniratista o Consultorcontrateasf

como a los soc¡os, asoclados,aieculfuosytrabaiEdoresde aquelbs. Ellncumplimlentq

da cualquiera d€los enunclados de este cláusula dará lugar: a) Oeparto de{

Contraüsta o consultor: ¡) A h lnhabilitación para conlretarcon el Estrado, 3in peridclo

delas Gsponsab¡l¡dades que pudleren deduclrsele. i¡) A la aplicaclón altrabalador,,

ejecutivo, representante, soclo, asoclado o aPodsredo que hays ¡ncumPl¡do estar

Cláusula, de las sanclones omed¡das d'rscipl¡nariesdarivadasdel réglmen labotaly,r

en su c.rso enüablar las acciones legales que conespondan. b) oB parte del

Contratante: i) A la eliminaclón del¡nltiva del Contrat¡sta o Consultor y a los sub

conlrat¡slas responsabbs o que Pudlendo hecsrlo no denunciaron la ¡rregularidad

de su Reg¡stro de Pfoveedores ycontratistasqueal afecto llevare para no ser suj€to

de eleg¡b¡tidad futura en procesosde contratacíón. iD A la aplloaolón alsmpleado o iI
funcionario infrador. de las sanclones qus correspondan según al Códlgo del

conducta Ética del Serüdor Público, sln pBduicio do exlgir la responsab¡lidad ,

administrativa, civil y/o penat a las qu€ hublera lugar En fe de lo anter¡or, las Partes

manifiestan la aceptac¡ón de lo3 comPromlsos adoptrados sn el presento documenb'

bajo el entendldo que esta Declarac¡ón forma parte htegral del Contfalo, firmando 
I

voluntariamento para constenc¡a'. CLAUSULA DECIMA NOVENA: Lás pattes,

conv¡enen que los derechos y obl¡gáclonos conlémplados en este Contrato Marco !

no podrán ser lraspasados, cedidos, dElegados, subrogados o de cualquior olra

forma transferidos, nl total, ni parcislmenta, a tercsros sln el deb¡do consentim¡ento

por escrito de la otra parte. No obstante, los mlsmos si podrán ser objeto de

en caso de que TIGO BUSINESS sea parto de algún proceso de fusión o

carlera, todo lo cual deberá ser comunicado al Cllente de forma anterior o

al evento de traslado. 9!1Ug!Ly!9Eg!UA: Las pan€s reconocen qua

mot¡vo del pr€senle conkato podllan reclbir infomación de carác1er confdenclal,

por lo que cuehuier infomación gue cualqulera de las pa¡t$ reciba en vlrtud del

contrato, deberá de considerarla contidencial salvo que las Partes

por escrito que no lo os. Las parles util¡zarán la infomación ún¡camenle

a
/,..§t^ '\
ü tico

los fines de este conlrato, poÍ lo que reconocen y aceptan la obllgac¡ón de

E
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guardar, y manteneren totalsecleto, y confidenclalidad respeclo de todos los datos

e info¡mac¡ón de cualquier clase que, con rtot¡vo del presente contrato, se

comparta. Cáda parte será ¡esponsable por cualqui8r divulgación realizada por sus

representantes, empleados y cualqúier otra persona a la que le haga visible la
¡ntomac¡ón confidencial. CLAUSULA VIGECIMA PRIMERA: Cualquier notíficación
que deba hacerse al amparo del presente Contrato y/o sus Anexos de Servicio, se
considerarán válidamente dadas siempro gue se manden en flsico y por correo
electrónico a las siguientes direcciones: para,,EL INST¡TUTO/CONTMTANTE,

Atención: Abg. Amable de Jesús Hernández, Director lnterino, dirección: Colonh
loma ¡inda Norte, Ave. La FAO, Teguclgatpa M.D.C. Cua.to N¡vel, Sala de Sesiones.
Ciudad: Teguciga¡pa, ylo 3cÉt nivel Depatamento Admin¡straüvo Atención Abg.
Mar¡o llenr¡que Chinchilla, Correo Electrónlco: mhenriquez@iniupemp.gob.hn

encargado área de Adquisiclones y Contrataciones, y a,EL CONTRATISTA,
Edifcio Plaza TIGO BUSINESS, Col- Los Almendros, finai del Blvd. Morazán,
Tegucigalpa, Teléfor¡o: +(504) 2265-8446, CLAUSULA VIGECIMA SEGUNDA:
Manifiesla "EL INSTITUTOTCONTRATANTE", que a) No ha participado, no
particlpan y no participarán en ninguna acción que viole, o cause la v¡olacíón del
Fore¡gn Corrupt Pract¡ces Act (Ley de prácticas Exiranieras Coruptas), y sus
enmiendas, (FCPA) de tos Estados Unldos de América, la UK Bdbery Act del 20iO
(Ley de Soborno del Reino Unldo), o cualquier otra ley anticorrupc¡ón o antisoborno
o reguración que aplique en erteritorlo en er cual fas partes tlenen sus acliv¡dades
de negocio; b) No ha realizado o aco¡dado o prometido reallzar o fáci¡ltar la
real¡zac¡ón y no rearizará o acordará o prometerá rear¡zar o faciritar Ia rearizac¡ón,
directa o indirecla, de algún págo a algún fabr¡cante, proveedor, cliente, enüdad
gubernamental, candidato polftica, servidor público, empleado de alguna entidad
pública extranjera o cualquier otra persona en posic¡ón para afectar e¡ negocio a los
efectos de inf¡uenciar alguna decisión de d¡cha persona y asl obtener algún
beneficio ¡napropiado. c) No ha brindado o acordado o prometido brindar o facirirar
el otorgamiento y no darán o acordaÉn o prometerán bflndar o fac¡litar el
otorgamiento de argún beneiicro o argún objeto de varor, difecra o indirectamente, a
ningrln fabricante, proveedor, crienre, entidad gubemamentar, cand¡dato pofitico,
servidor pú¡blico, empleado de algún enlidad pública extranjera o cualquier otla
persona en pos¡c¡ón para afectar er negocio a los efectos de influenc¡af arguna
decisión de dicha persona y asf obtener algún benefc¡o inapropiado. c) No han
brindado o scordado o prometido br¡ndar o fac¡lltar el otorgamiento y no darán o
acordarán o promelerán bf¡ndaro facilitar elotorgam¡ento de algún benef¡cio o algtin

de valor, direcla o indirectamente, a ningún Fabricante, proveedor, clienle,
gubernamental, candidato polftico, sery¡dor públlco, empleado de algún
pública extrar¡jera o cualquier olra persona en posición para afectar el

HONDURAS
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negocio a los efectos da lnfluenciar alguna declsión de dlcha persona y asl oblener
algún benef¡cio inaproplado. CLAUSULA VIGEC|MA TERCERA : todos los
documentos que fueron util¡zados por,,EL CONTMTISTA,' en la Licitación pública

No,INJUPEMP-LPN 403-2022, para ta CONTRATACION DE SERVrctoS DE
INTERCONEXÓN DE OFICINAS PRINCIPALES Y REGIONALES A TRAVÉS DE

ENLACES DE DATOS DED¡CADOS Y ACCESO A INTERNEf, PARA EL

INSTITUTO NACIONAL DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS

EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS DEL PODER EJECUT|VO (ttüUpEMp) serán
pane inherente del presente Contrato: (invitación, Condlc¡ones, Esp€cificaciones,

Documento de la Oferta, Chculares). Ambss partes aceptan lás cond¡ciones

consignadas en el presente contrato, obligándose por lo que a cada una de sus

representadas conciame a cümpllr felmente las estipulaclones del presente

contrato.
!

confato en duplicados or¡g¡nales en la cludad de

CenlÉ|, a los se¡s (06) dlas dsl mes de enero dél

1972-OO102

HONDURAS

f.,r,s.)a po

/,/\

.i
E

:q
I,

Fc€')\:i::;Z

, uif

\



ffigffi -*{r.t'l¡1:;::s:.r-
-.xi.:¡r*!;-r&<

¡i¿@/' Cod Cllente

15902

No. de Factur¿
000{57.01-
00r32499

PErlodo

Sep 2023

'Fadr¡ d. emlCón
0110912073

r!ch. fvl¡r dr Palo
oal§n013

Tot¡la PaBar

L.55,316.15

cAt
0aat82.83178€-
oE46gC.MFr26-

sa99lE.F6

re C¡lcñter lnstituto ñacional dÉ lub¡lacioñes y Pensiones d
e los Empleados del Poder Eiecut¡vo INTUPEMP

lón¡ colonla LoÍia linda Norte edlf¡clo pt¡nclpal de INJUPEMP 3er nivel

Adlclonales: 9760-1317

DCllenter 08019003246690

Cllente: rportlllo@lnlupemp.sob.hn,dhenrlquez@inlupemp.sob.hn,dchouHlii§[§61FJS¡.n"

Datos del Adquhle¡t¿ exoner¿do
flúñlro.orebtiyo de le odln de (ompé Et.ot¡:

Núm.ro conahdvo dG coñl¡nd. dél R.g¡stro de E¡onlredot:

t{úhGrc C¡me! Orloñ¡tlco:
Itúñero ldlntllLáüyo d.l ¡e8kvo de l¡ s€.retarla da E tldo
Gn .l de3¡acho de AS cultur¡ y G¡ñad€rh:

1

1

1

1

1

1

D¿s.tlp.lóo

U13935)Enl¡ce de lntemet INIUPEMP-o'flc¡n¡ P,i n.lpal fe8udtalp¡ 1s0 Mbp.

1113936)Eñla.e de lnternet INIUPEMP-cootlguo UIH S¡ñ Pedro Sula 30Mbps
(11393?) Cnl.cé d! lnternetlNlt PEMP.col. Tlzátlllo TerudS¡lpa 30 Mbps
(1139381enlece Pr¡nclpal deoatot INIUPÉMP'tdif¡clo Priñclpal T!Su.ltelpade 110

Mbps
(113939) EñlacE de Detos INJUP€MP-Contteuo t,TH San Pedro Sula 30 Mbps

1113940) Entace de Datos INJUPEMP-Centro d€ Dl.l¡r.tlllo fegucl!.lp¡ 10 MbPs

U13941) Enla.e dé Oaros l¡üUPEMP- s¡nta Rosa de CoP¡n 10 Mbpi

1113942)Enlace de Datos lt¡IUPEMP- ta Celha 10 Mbps

f113943) Enl¡ce de Detos llÜUPEMP- ,utlcalpa 10 Mbp.

f113944)€nl¡ce de Datos l¡¿JUPEMP' Choluteca 10 Mbps
(Ur94S) .nl¡ce Redundante d.lnte,ñet TNJUPEMP-Edlf.¡o P¡ln.¡p¡l f.8u.lt¿lpade
1S0
(113946) entace Redúñdañte deDatos IN,UPEMP-Ed¡f¡.lo Prlnclpal T!Sud8alpade 110

Mbp!
(113947)enlace Redun dante deDatos INJUP[MP'Contlguo UfH5.r¡ PEdro tuled.30 MbP

a

1113965)ehlacc Redundart¿ deDatos lNlL.lPEMP-Centro Dato! GBM San Pedro Sulade30

Mbps

1113966) Enlace de D.tos ¡N.lt PEMP-Centto de Datos de GBM dr llondur.s (sPS) san P

edro sula 30 Mbps
TOTAI

PredoUnltatlo
Daraüülo¡ y

8cb.l¡t
Otoatadot

0.(f)
0.00
o.00
0.00

0.00
o,(x,
0.0{,
0.00
0.00
0.00
0.00

0,00

0.00

0.00

0,00

0.00

Tol¡¡

495.00
100.00

100.o0
360.00

99.99
50.ü)
50.«)
50.00
50.00
50.00
10.00

10.00

10.00

210.00

300.00

1,944.99

495.00
100.00
100.00
360.00

99.99
50.00
50.00
s0.00
s0.00
50.00
10.00

10.00

10.00

210.00

300,00

1,944.99

6#
\,,,ffi#ffi-"

Subiot¡l
l.)oercurntot y Rebal¡s OtorÉ¿doi
Velores E¡€ntos
velores E¡onerado!
Valor.5 Alfd¡ota fa5a Cero S

valores Gr.v¿ble§ 15XlW S

lmpue¡to Sobrr veñta lSXsobte valores Gravables S

lmB¡Gsto Sobre Verta Sobrc Valorea Alfcuota fe5a céro S

tot¡l F.Glur¡do dcl ¡nG¡ §
f8. ds C.mblo L.

Total F¿Gturado dal rnas !n Lemplras L.

dNcuENfA Y CrNCO MILTRESCIENToS DltClSElS CON 15/100

ITEMPTRAS)
(-)Alono! d.l P.r¡odo
fotel ¡ pa¡.r del m.s

L.

L.

7944.99
0.(x)
0.00
0.@
0.@

1,944.99
291.75

0.00
2236,74
24,7107

ss.316.15

0.00
55,316.15


